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LO QUE ESPERAMOS DE LOS ACTUALES DIRIGENTES DE LA F.S.T.S.E. 

EN TODAS LAS JUSTAS SINDICALES en las que ha intervenido el actual 
Secretario General de lo Federaci6n de Burócratas, ha dejado sentado 
precedentes insospechables de orientación revolucionario, capaces de 

despertar la confianza al más escéptico de los que militamos en los filos 
de los trabajadores al Servicio del Estado. 

Lo escuchamos o raíz de la tomo de posesión de lo nueva Directiva de 
la Federación, combatiendo las posturas demagógicas, que han sido los 
características de los malos dirigentes. Leímos con delectación sus declara
ciones a lo prensa del país, y en las que condenaba la psicosis apoderado 
de muchos gentes con motivo de los acontecimientos registrados últimamente 
en la República y con los cuales lo reacción pretendió sacar el mayor de 
los provechos, tratando de frenar el movimiento sindical, endilgando el mote 
o sambenito de comunistas o cuantos se perfilaban en el horizonte de la 
patria, defendiendo un derecho sindical, reclamando respeto a alguno con
quista obrera o por el solo hecho de anhelar uno mejoría en los condicio
nes de vida de los trabajadores. Compaginando su actitud on1idemogógica, 
Sónchez Mireles en aquella ocasión manifestó que los trabajadores, sin sa
lirse de los linderos de la Ley, tenían el perfecto derecho de alentar por 
su mejoramiento. 

Posteriormente y haciendo alarde de conocimiento de la realidad que 
privo en el movimiento sindical de México, con la firmeza que do la expe· 
riencia y sabedor del terreno que pisa, el Secretario General de nuestra 
Central Máxima, atento al ri1mo que se advierte y se respiro en el devenir 
democrático de lo Revolución Mexicano, ha dejado que los mayorías elijan 
a sus dirigentes, acabando con el viejo vicio de los tapados y con las elec
•CÍones hechos desde arribo, como pudimos observar en el cambio eje la 
Directivo de los compañeros que forman en el Sindicato de la Industria 
Militar. Y es que el propio Sánchez Mireles no es sino un producto de ese 
nuevo movimiento que se viene gestando en los f11os de lo Revolución Me
xicono1 en los que por ahora los masas eligen a sus dirigentes o gobernan
tes, como en el caso de la elección del Gobernador de Boja Californio en 
lo que campeó una evidentísima voluntad popular. 

Aunado a lo anterior, sobemos que en la plano mayor de lo Fedei"oción, 
están la flor y nata de nuestro movimiento sindical, los más esforzados lu
chadores del sindicato burocrático, los que don la coro y no se intimidan 
para encontrar solución a los diversos problemas de los trabajadores al 
Servicio de los Poderes de lo Uni6n. 

Todo lo anterior no son más que premisos de uno actuación que espe
ramos se supere en un futuro próximo en bien de los mayorías. 

Simplemente queremos los sindicolizodos, que los dirigentes actuales de 
nuestro federación enfrenten los problemas sin soslayarlos, como lo han 
venido haciendo hasta hoy, porque soben que con ello se evitan los distur-

(S1gr1c n: ,'., 3• de Jo,ro.r) 
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El HPcri-tario d e Marina. Alm. '.¿e rmeño Araico, pres ide la ct•remonia a.C'ompañacl o ele a ltos jefes de la Armada 
ti<> l\l~xico, e l <·onuuadant<' ele la XX\'( Zona .Mili.far y l'I rcpresentant-0 de l gobier no vcrac r117,ano. 

Conmemoración Emotiva 
Desde los primeros horas del martes 

21 de abril del presente oño, el puerto 
de Verocruz reg1slrobo un ambiente 
de entusiasmo, olcgrío y 1ub1lo popu
lar, mayor del usualmente conocido, 
pues sus hobito ntes fesle1obon y con
memoraban el XL V on1versorio de lo 
gra n gesto htslónco que constituyó lo 
Heroico Defensa de Verocruz. A los 
8 horas de ese dio se efectuó lo pri
mero ceremonia conmemorativo ante 
los sepulcros de los héroes caídos, en 
el Cementerio Particular Verocruzono· 
dos horas mós tarde, tenia lugar otro 
ocio mós al pie del monumento eri
gido en memoria de los defensores del 
puerto, s1luado en lo esquino de Arista 
y 16 de Septiembre. En ambos lugares 
se depositaron coronas y romos de flo
res y se montaron guardias de honor 

Uno hora después, o las 11 horos 
exactamente, en lo base naval "Antón 
Ltzordo , lugor donde se encuentro lo 
tradicional y Heroico Escuelo Militar 
y Novol del Golfo, se celebró lo prin
cipal ceremonia de ese día para hon
rar la memoria de los alumnos de ese 
plantel que ofrendaron su vido duran
te lo lucha desarrollada los días 21 y 
22 de abril de 1914. Presidió esto ce
remonia el Alm. Manuel Zcrmcño Ara1 
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Por XAVIER DIEZ GUT/ERREZ C. 

co, Srio. de Marino, a quien acompo
ñoron en la presidencia, el Grol. Mo
desto A. Guinort lópez, Comandante 
de lo XXVI zona militar; el Vicealmi
rante Diego Mújica Naranjo, Director 
de lo Escuelo Noval de Verocruz; el 
Corl. Alejandro lonusse, ogregodo m1-
l1tor y novo! de lo Embojado de lo 
Argentina en México, osí como los re
presentantes del H. Ayuntamiento y al
tos funcionarios de lo federación y el 
Estado. 

El acto se inici6 con lo lectura al 
parte rendido por el Comodoro Ma
nuel Azuelo- el 27 de obril de 1914, 
en el que se relata, con emoción vi
brante, lo formo en que se realizó lo 
injusto y artero invasión por porte de 
uno no ción extranjero, y el decidido 
empeño del pueblo y de los cadetes 
de la H Escuelo Noval de oponerse 
o ello aun o costa de perder lo vida 

Enseguida, se tributó un homenaje o 
los Niños Héroes, y cuando sus nom
bres eran pronunciados en lo lista de 
presente, los cadetes de lo H. Escuelo 
Naval y un grupo de alumnos del H. 
Colegio Militar de Mexico -que por 
primero vez asistían a estos ceremo
nias-, formados en líneo desplegado, 
respondían o coro· · Muria por lo po-

trio . El anterior, fue realmente uno 
de los momentos mós emotivos de lo 
ceremonia, pues funcronanos, invitados, 
oficiales y cadetes, así como el pú
blico en general que asistía, reflejaban 
en sus rostros una profundo emoción 
y un total respeto y admiración hacia 
los nombres que se pronunciaban y que 
representa ban el ejemplo de la patria 
misma. 

A continuación, el Capitón de Novio 
Rubén Montejo Sierra, Subdirector de 
la H. Escuelo Naval de Veracruz, pro
nunció b reves pero emotivos palabras 
poro enaltecer la memoria de los ca í
dos en Ion justa y heroico causo y 
elogiar o los supervivientes de lo mis
mo. Al finolrzar, el Capitón Montejo 
Sierro, dijo: "El 21 de abril debe ser 
dio de fiesta, pues los días de gloria 
son dios de fiesta. En ese día los ve
racruzanos, emulando a los espartanos 

f p /1,I I /.t fl,Í_t /?) 

J,J:n la.<, g rMicas de ta dere<-ha. ele a ri-i
ba abajo: Enfrega de Diploma~ y 
('ondeco1·ac:iones a los nuevos oficia
les; desfile de los Cadetes, y entrega, 
por ¡,arte del Corl. Lanusse, de l pre
mio que el gobie r no argenti no con
c·ede todo~ lo:- años al a lumno mái. 

a,·entujaclo. 
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LA CIENCIA VA AL MAR 

Actualmente los barcos navegan se
guramente con ojos electrónicos que 
escudriñan el horizonte. 

Solamente hoce unos décadas los gi
gantescos trasotlónticos navegaban en 
el océano con un equipo de navega
ción no mayor del que usó en 1492 
el gran almirante Colón. Entonces un 
vigío humano escudriñaba el horizonte, 
el timonel gobernaba con un rumbo 
que o veces era el incierto de un com
pós magnético con los errores de des
vio y variación; los sondas eran hechos 
con un escandallo de plomo con la 
sondaleza de cabo y el navegante fi. 
jobo lo situación del barco por estima 
o por medio de cálculos muy largos 
y dilatados obteniendo elementos del 
tri6ngulo astronómico con los antiguos 
sextantes basados en óptica y con el 
cronómetro que de 17 62 a 17 65 in
ventó Harrison. 

Hoy, el puente de una embarcación 
moderno está equipado con aparatos 
electrónicos que apenas han sida in
ventados poco antes y durante lo se
gundo guerra mundial. 

El rodar borre el horizonte viendo 
y localizando los objetos y obstáculos 
poro lo navegación a través de lo 
niebla y de lo obscuridad. 

El timonel gobierno al rumbo ver
dadero de un giro compás alimentado 
eléctricamente mientras es vigilado en 
las carátulas de los repetidores por 
el Oficial de Guardia. 

Uno sondo de profundidad de soni
do acomete con olla frecuencia ondas 
sonoras paro encontrar el fondo del 
océano que reflejadas determinan con 
precmon la profundidad, y su relieve 
continuo es representado en gráficas 
de gran valor poro la navegación y 
paro la verificación de las cortos náu
ticas. 

El lorón fija lo situación del barco 
en unos cuantos minutos por rodio. 

¿COMO SE HACE EL TRABAJO? 

El rodar es un oporoto que octuol
mente es' famil iar en la navegación; 
lo antena giratorio de éste lanzo rayos 
de ondas de rodio en todo el horizon
te muchos veces por minuto; cuando 
esas pulsaciones chocan con un ob
jeto sólido, ellos son reflejadas y nue
vamente captados por la mismo on-

Por el Cap. de Alt. 
EDl\lUNDO GARCIA V. 

tena. El tiempo de reflejo o rebote de 
los pulsaciones do la gráfico de la 
posición del objeto de uno carátula 
parecido o la de un aparato de tele
visión. Entonces el navegante ve en 
esa carátula del rodar, en miniatura, 
la visto de cuanto puede ver el ojo 
humano en perfectos condiciones de 
tiempo desde el puente de su barco. 
En todo caso, el centro de la corótvla 
de dicha aparato representa al barco 
y· lo circunferencia exterior de lo mis
ma es el horizonte. Uno mancha bri
llante en el cenlro morcada en lo ca
rátula es lo posición del barco y se 
ve vno líneo luminosa que de este cen
tro a maneró de radio, borre la cará
tula buscando en el horizonte o un 
barco u otro obstáculo. 

Como hemos dicho, la antena gira 
y esta líneo luminoso que muestra el 
aparato es como el minutero de un 
reloj. 

La líneo luminoso al girar deja un 
punto o mancho también luminoso por 
codo objeto que ve o encuentra, estos 
manchas desaparecen gradualmente o 
se restituyen rápidamente en su nueva 
posición en coda revolución de la an
tena; morcas impresos en lo carátula 
del rodar hacen simples los medidos 
en azimut, o sea en dirección y la 
distancio o lo que están los objetos 
revelados. 

El navegante deberá tener en cuen
to el rumbo en que su barco se mueve 
y también el punto fijado en el centro 
de la carátula del rodar que lo repre
senta y que también se mueve con el 
barco. 

Actualmente el rodar determino el 
resultado convinado del movimiento de 
un objeto y el movimiento del barco 
en que está instalado, además de de
terminar el movimiento del objeto. 

Un nuevo sistema de rodar llamado 
"de movimiento verdadero' ' nos demos
trará ambos movimientos; el del rodar 
en el barco y el movimiento de los 
objetos, independientemente el uno de 
los otros. 

Recientemente un rodar diseñado por 
la Decco Rodar Company permite al 
navegante ver ambos movimientos: el 
del barco y el movimiento de otros 

barcos, como si los viera desde un 
aeroplano. Peligrosos daños son rápi
damente reconocidos con buena anti
cipación sin necesidad de cálculos. 

El giro compás es un aparato mecá
nico que usa la rotación terrestre para 
encontrar la dirección y es accionado 
eléctricamente. Ha tenido grandes me
joramientos desde que Elmer Sperry lo 
introdujo justamente antes de lo pri
mera guerra mundial suspendido den
tro de una cojo de tamaño y f armo 
de un tambor de aceite; el compás 
transmite el rumbo verdadero del bar
co a los repeiidores. Un timonel go
bierna por el rumbo que le do este 
compás o se conecto el piloto auto
mático poro que gobierne sin timonel. 
Para un indicador de rumbo se uso 
otro repetidor que trazo el rumbo en 
que navego el barco en un papel o 
gráfico en movimiento; otro repetidor 
está en el oporoto de radar y otros 
en las alas del puente para tomar 
marcaciones o objetos distantes. 

Ahora o tro amigo familiar por mu
chos años, es lo sondo de profundidad 
poro medir lo que existe debajo del 
barco continuamente, recordando con 
ello el antiguo proverbio: "'Nunca el 
barco perdió, aquel que o tiempo son
dó" . Con cuidadosa navegación es roro 
el peligro de vararse o encallarse en 
lo derrota; pero la sonda de profun
d idad es de valor inoprecioble, cuan
do con mol tiempo se navega cerca 
de la costo; y los cortos, detallados 
y precisos, pueden ayudar igualmente 
a escoger al navegante su ruto; sobre 
los obstáculos submarinos que se re
velan por un instrumento electrónico, 
lo sondo de sonido determino profun
didades de 400 brazos por segundo y, 
además, que con un oditomento, re
gistro gróficomente los sondas en un 
popel en movimiento que detallo con
tinuamente el fondo. 

El Sextante y el Cronómetro en lo 
navegación astronómico son todavía lo 
l lave de los instrumentos de navega
ción; pero el Lorón fija lo situación 
del borco más rópidamente y más pre
ciso, por medio de rodio. 

Diferente al antiguo rodiogoniómetro 
que lomaba los ozimutes o marcacio
nes de dos puntos en que había rodio
transmisoras rodiogonométricos, el Lo-

( p .JlJ I /.t p.1~ 21) 
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A In!- 7. 1 :'i hora.-. 1·11 1111 a, ióu <'S• 

pc.>c-ial rl,· 1 a \ l.11 i 11a ,•,-t,ulnun i1lt•n,t>. 
parliÍ> 1·11 1 omp,tñía d,· lo, ( .( . \ ic-1·
:tlmi ru11t1• Luí-. \l. Hrn, o L1 rrrr.1. 
Comu11dn11l1• {,1•11<'ral dt· b \nnadu. 
Capití111 d<' \a, ío Cu .. l,I\O \la1tí11e1. 
Tri--jo. Jd1• d1• A, udu11tc•-.. ~ Capitán 
rlt· Corlwl.t I· 111 iqu,· Bahaná-.. l lopl'. 
<f u i1•111•-. lo al'ompaiía rn11 Pn tocln ,.u 
µ-ira. 1 011 ,lt·,tino ini, ial a la t•~t.wiírn 
aeronu, ;ll tle <.orpu~ Christi. Té'\a-.. 

l.11 nqut>l lugar. horn, má,- ta, dl•, 
ÍUl' n·c·i hido 1·011 lo:- honore:- corre•,-. 
¡,ondi,·ntl-.. a ,11 ah,1 j,·rarquía ) po,-
1t·riorm1•11l1• a-.i-.hó a 1111 ,dm111·1 ✓.o qlH' 

Íu<' oín·C"ido 1•t1 ,11 honor. D11ranlt- ,,[ 
día , i-.ití, la.:. i11,-talado1u•,- c1l' 1•11lr<'
nami1•11II) a, ,111r.a,lo parn la a, iar iím 
113 \ al ) C'II la 11oc·h1• r,w ohjc·to. poi 
parlt- dt•l C.on1raalmi1;11111• Clifton. dl' 
:-UIIIUO,-a rt·lt'p1 ión. 

l·.I ,lía ,ig.uic•nt,·. 1·11 la ll·rminal d1· 

En la-. g ráfi<-as de lu i ✓,quierda, 1\rri
ba: t>I l~xcmo .• ~r. 1-;mbajado r d <' IO!
K-.tndo-, Unido-., R obe rt C. Hill, de,..,. 
piel<> a l titula r d i.' M a rina, e n e l Pue r 
to ( 'entra ! Afreo. Al>ajo : E n \'\'u-.h
ing ton , Zermei\o Aru it•o pa.-.a r e, ist u 
y snludá tL las ba ndt>ra.'i de- lo., <·on
ti ngf'nte-. N orte am<'r icunos que le 
r indh· ron lo., honor<'" de or th•n1111:,;n. 

Arriba : Func ionarios cll' ,1ur ina y de la R mba j adu Am e rieanu. e n c-1 Puerto 
Central Afreo. <' per a n a lo~ , ·iaJero., ; abujo: Z<'rmcño Ara ico ,·om t'!'!-,tl, 

a ~u llegacla. con c-1 Of icial ~layor cl<' l Ramo. 



VISITA OFICIAL 

trall;;porlcs uén•os militares en \~ 1:1~h
inglon. d Einhajador de "\[é,iet,. Lic. 
Antonio Cur1 illo Flort's. <:I .'r. Tho
mas .. Gak:-. !'-c-crctario tk \larina 
de lo:e- E. L. A .. y otros func·iona rios 
clr ntl<"!\I rn l•:nd,aj.i.da <'ll aqu<'I paí~. 
así c·omo Hlrio,; fundonario:; } diplo
mátic-os milita 11"• nor11~am1'ril:a110:-. :,l' 

<"ongrt>garon para r<'cihir a l J rfl· ele 
la \farina \le\i<·ana. Se le hizo rl 
,aludo clt> l 9 caf1011azos , 11' rindi,,. 
ron los honon~ una gua~clia y han
drra militar. 

E:,c mismo día ini<"ió su gira <·011 

un programa qtw induyó ,·i:;.ilas a 
la oficina hidrográ fica <le la ,rarina. 
u la Ct•nlral \lvtt·n•ológi<:a de la flo
ta. t·11 !->uiLla11d \Id .. v a la fábrica 
cl1· artifü·ríu na, al t•n \'fru-hi1Jgto11. 

En la te,•mfoal ele loc, t.rans1>0rtes 
¡tt>reo!'l militares .-n \.Vashington, e l 
Sr. Thonrns Gates. "'ecr etario de l\la
r lna ele los E. t;. A .. recibe a nues-

tro Hfular. 

Fut' imitado a tonwr por el Jefe 
ckl rnando del Hío 1'01onrn<· y colocó 
una ofrenda floral l'll 1•1 C(•tnenlt>rio 

at·ionnl de Arli111?lon. t•11 l'I momr
mento J. los militan·:. no rlcanwri<·a• 
1111~ t·aí<lu:,. t·n comltat<'. 

1· n A nn.ípolis. \Id .. Z1·1 nu'ño ;\i-ai
n> , i,-i1ó t-1 9 d.t> ahril la fant<>:-a A<·a• 
dt·min '\a,al dE' lo- r:~tado:- L nidos. 
fue honwnujeado por ,·1 Co111 raa lmi
rantc Charles L. Mes~o y recibió una 
plac·a c·o11mcmorati, a clt· manos <le 
11110 clt· los a lum nos. 1•1 Guardiamit• 
rina l{oherl \{. Darb). Comandante 
de una Bri¡?ada clt> :t600 liombrt~. 

\ue .. tro ~N:retario ÍUt' re('ibido 
como hucsped dt• honor 1·11 la Sesión 
J·~p1•('ial rld 10 1le ahri l. dt• la Junta 
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I nlernmt>ri<-ana de Orf t>n:-a. dl'pl'n• 
clientc ch· la OEA ( Or~anización d" 
Estado- Amt·ric-anos). 

La 1,iem en ida a la J 1 O. E'sl uvo u 
car•YO del Cc1wral Lemud . hrphrrd. 

"" .1 , Pn·sidE'nle ot' esta . 
11ás tarde asistió a la invitación 

que le ltici1•ron lo::, 21 rcpre:-1•nlantc::;. 
que integran la Ju nta. a'.'-í como. d 
Embajador di' :\léxi1·0 en la OtA. 
señor Lui:. QninlanilJa . a una ccr<'• 
monia organizada l'r\ su honor. 

Posteriormente , isitó en !\ ut·, a 
York. en e l Aeródromo de La Guar
dia . al Vitealmirantc Thomas Comh~. 
Comancla1lll' del Litoral Oriental. 

El 1:~ dE' ahri l. 1•11 an Fra11C'i:-<·o. 
California. el ."1·netario de Marina. 
im iLado en l'slu ocasión por el Almi• 
ranle Arleigh Burqm'. visiló las i ns• 
1alaciones navalt•,., de la Jsla dt•I 'fl'
soro. y en Ju nothe de ese mismo día. 
el \ larino \l,.,d cano fue aga~ajado 
por el Almira11lC> Hus,,d, Comandan
te tld Docea,o l)btrito :\aval. <·on 1111a 

cena Cll t'I ca~ino de Oíi<-iales. l<ll b 
bla Californiana. 

Finalmente \>Ísitó la Ense i'\aval de 
\1onle1·cv y (•1 Ct'nlro de l nvf>Sliga• 
c-ión de 'Proy<><'lilt>s dirigidos rn Ch i
na. Lakf. 

A su rcgrc ·o a esta capiLal. l'l 20 
de abril. r,·ciltinon a l , iáji>1·0 ) :1 

su~ acompaña ntc, 1:11 d Pu<'rlo Cen
tral Aérc-o. d Embajador Nort<'atn<'• 
rica no. e l S uhsct·tTla rio y t·I O íic-ial 
\1ayor -d<' \ larina; C'l Almirante J\ l a
rio Rodríguez Alalpica. Inspector C(•· 
nt•ral de :\Tarina: d Capitán Jacoh 
\ "incrnt fleimark. J\~regttdo "\a, al <le 
la Embajada Ameri<'ana: <'1 Lic-. F,·r
nando Lucio. , N·rcta rio Pa rti cular 
clcl ,rinislro : Lic. Jo,:é Rarros i(•· 
rru. Jdt' ele JnformaC'Íó n ; Con traal
mi ra nl<' 1\1. C. Ra fael Vargas Salazar. 
Co11traalmiranle Armando Coñizan•,: 
. ánrh<'z. Jefe dc-1 l•:..:t~1<lo ,1avor :\a
, al. ) 01 rai: p<'n.011n~ mt',-... • 

El Almirante Zt>rm1•iio ,e mostró 
sumam<.·nte <·omplacido por 1·1 resul
La<lo d~ su , isita a la , l'cina 11ación. 
nt·1•1-ca de la que informó t.'I mismo 
día ni Sr. P residt·nl<- d<' la l{<>píiblica. 
dura11h: :,;u aeut'rdo n ·gul«r t'n Pa
lacio. 

f m lic·ó los pormenor.-,, tl1· ,.u re
corrido ) señaló quE' 'léxic·o cuenta 
con un ambiente de graneles simpa
tías <·n la \Iarina E~wuouniden:;t- y 
que la!- relaciones enlr(• las Iuerzas 
armad as de ambos paÍs<'s se harán 
más 1•s1 rcchas. 

Conmemoración ... 
(VttfllL' d, I, pJg. '2) 

en el poso de los Termópilos, cuando 
se opusie ron o los persas, supieron 
morir por lo polrio". 

Posteriormente, el Almirante Zermeño 
Aroico hizo entrego de premios y con
decoraciones o los 23 oficiales y ca
detes del plantel por haberse distin
guido ol obtener los más a ltos colifi-

• 

El Director y el Sub<lidector de 1a 
11. Escuela Nuvul lomaron Ja. Jura 
i1 la. Bandera, tt los Cadetes de nue• 

vo ingreso. 

cociones. El Corl. Lonusse, por su por
te, en nombre del gobierno de lo Ar
gentina, hizo entrego de lo Medalla de 
lo Armado de su país al guordomori
no mexicano (orlos Volenzuelo Gon
zólez, por haber obtenido colificocio
nes sobresalientes y por su optilud 
mililor. 

Finalmente, los cadetes de nuevo in
greso o lo H. Escuelo Naval de Vero
cruz juraron lo bande ro ante el Direc
tor del plantel y en seguido desfilaron 
en formo marcia l a nte el lábaro patrio, 
dándose osí por terminado uno de los 
mós brillantes ceremonias conmemora
tivos o lo Defensa de Veracruz, que 
es pruebo y símbolo de que e l pveblo 
de México e n uno hora decisivo ofrece 
su vida o cambio de solvor o su po
trio y hacer respetar su soberonío. 



ECOS D ·E LA PROVINCI A 
C. DIRECTOR DE LA REVISTA 
"BITACOHA'' DEL Sl~DTCATO 
DE MARINA. 
LUC8R A v 55. :{er. piso. 
MEXICO l. D. F. 

¡HABLAR CON CLARIDAD! 
Es hacer sindicato verdader o. 

Hemos recibido con entus iasmo el 
nacimicnlo de la Revista ' ·BlTAC0-
RA" que nueslro indicato de l\la-
1·ina edita para el bien de los traba• 
jadores Fcderalec. y 1•spnamos que 
su \'ida sea duradera no únicamente 
mientras están en el F.:jecutÍ\'O nu1:s
tros actua les rep1·esentativos. 

Da gus to ,·erdaderamente leer una 
página l'SCrita con mano firme y , a
Jor si n<lical. poniendo las carlas' so
h re la mesa y llamando por su nom
hr f' al prohlerna. 

'\le refiero a l I nformc que ri ncle 
el Secretario de Pensionf's y Jubila
cion<.>s en la página ~" 19 de dicha 
revista y merece toda clase de atcn
C'ión de la provincia. porque pone 
en primer plano un problema que 
interesa oo sólo a los trabajadores 
de Marina. sino a todos los traba
jadores Federales ele i\lé:xico. Did10 
foncionario i ndica y se prC'gunta 
¿por qué los CC. Diputados '.Y "Se,w
dores hacen a w2 lado el estudio 
'.)' aprobación de las modi/icaci.<)fles a 
la ÍA'Y de Pensi-0nes?. Cll)'a tardanza 
sólo trata de .~alvaguardar intere.~es 
personales; ya que pe,uio11es 110 es 
una dependencia d,• caráclt:r social 
y por lo lanto <'S cons iderada como 
la banc:a del agio del Cohi.erno F'<'
clcra l. 

Hablar con clarid ad en una rE'vis ta 
. indica( es un sí ntoma muy saluda
ble y por lo Lonto d ecrt>Ltirio de 
P ensiones se m1·rece nuC'st ra feücila• 
ción. porque habla a los lrabajaclores 
de provincia <'ll un lrnguajr qu<:> l(' 
entendemos. 

Ojal~, compa ñero /Mé ,\la11uel JJé. 

~:J Comité t~j,•culi\'o Nudonal J el ' ind i
C'ato de T rubojadores de la Secretaría de 
Marino ha ~·isto ,·on beneplácito la grata 
a,•ogido 'JUC' han dado a nuestra publica
c·iún mensual BITACORA, habiendo red
hido opiniones que 110 dl'jan d<' agradar a 
lo,:, que en ella colohoran, es por ~to que 
nos pem1itimos insertar en e~te número el 
e,;crito en,iado por la Sección Nº 9, .Astí• 
llero N" 2 del Puerto t!e Coatzacoa leos, 
Ver., y 111 clocuente ··Página en Rlam·o" del 
nr. Pedro I . P~eT. Piña. 

Esta. es la n oven a de Ja Sección Núm. 1, Astillero de Tam plco, Tamps., 
com puest a por t rabajadores de 1~ Secretaria de ~Iarina., que se encuentra 
preparando s us baterins para competir en el Campeonato Porteño en esta 
temporada de verano. Les deseamos muclrn. s uerte para. que defiendan los 
colores que visten y nsi poner en alto el buen nombre de l\larina y el de 

nuestra Organización Sindical. · 

rez Día: que usted no p i<·rcla su in
terés sindical y siga siempre adt>lante 
t.·n defensa de los trabaj adores Fede
rales de Marina. Hay veces que no 
se toma en cuenta a los trabajadorrs 
foráneos. p ero es prrcisam<.'nte ]a pro
, incia la que sabe distinguir a sus 
verdaderos represf'nlantes nacionales. 

Saludamos pues a "BJTACOHA., y 
le dcst>amO$ que ~u estancia entre 
1losotros sra para hien. le abrimos 
nues tro corazón pro, in<-iano porque 
con su nacimiento Sl' nos presenta la 
oportunidad de discutir nuestros pro
blemas económicos y sociales )' por
que mientras más revista;: y periódi
cos haya. la , •erdad estar:'.t más ci>rca 
de nosotro::;. 

a ludamos también al entusiasmo 
cid compañero Dr . . Francisco Arturo 
Marín. a In cooperación de la com
pañera Francl'!; Lyra }' a la agilidad 
de los compañeros Ostos, Blanqueto, 
Cutiérm-. y demás : . AL l) COl\l
PA 1ERO. : 

Por wz Estado al . er-vicio del Pueblo 

Coatzacoalcos, Ver .. marzo de l 959 

El Secretario Ccu~ral Sl'cción l\" 9. 
f elipc Vázqucz Aréchiga. 

PAGINA EN BLANCO 

El Dr. PeJro I. Pérez. Pil'ía, Secre
tario General de la Sección Núm. 13 
ele Progreso, Yuc., nos dice: 

' 'Por conducto del Li<:. Manuel BJ:in
qucto recibí Ja invitación de cscribi r 
unas líneas en las que expusiera en 
la tribuna libre de "BIT ACORA" 
cualquiera de las dificultades sindica
les que pulsemos. Lo que honra nunca 
se desoye, pero por más que he con-

. fundido mi memoria sólo he hallado 
una conclusión: que después de la bri
llante actuación jamás superada de 
nuestro compañero Jesús Aragón Gar
cía, como Presidente de la Sección 13. 
durante dos años consecutivos, no exis• 
te el más pequeño problema sindic.tl, 
pues los numerosos que se le presenta
ron los sorteó exitosamente, Jejindo
los resueltos por la ruta <le la arm onía, 
ci("cunstancia que me hizo grabar el 
título de estas palabras que llevan mis 
parabienes a nuestro Comité Nacional: 
PAGJNA EN BLANCO. Ojalá pro
sigamos caminando sobre la llanada 
hasta rendir el año de trabajo que 110s 

asignaron a l elegirnos nuestros com
pañeros como dirigentes suyos··. 
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ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL CONTRATO DE TRANSPORTE 
MARITIMO EN MEXICO. 

Lir. UA,\ ION ESQUI VJ:.L AVIL/I 

El propósito de {:stc corto estudio es presenla r a l.1 con
si<lc:ración de ustedes algunos aspectos gue, desde un punto 
de vista legal, se pres<!ntan en relación con el contrato de 
tram,porte marítimo. 

Los mares ofrecen un medio de comun icación natural 
por el cual se tr,tnsPortan numerosas personas y grandes 
cargamentos, s iendo este medio de lmnspocte uno de los 
mis económicos, resultado de g ue en este caso ht v ía en 
que se desarrolla es grnluitn y libre. P or estos motivos, 
ent re otros, eJ transpor te marítimo ha tenido u na enorme 
importanci,1 en el transcurso de los siglos. 

Siendo IJ. finalidad inmediat1 Je l.1 navegación m:irí
tima él transporte de personas o cosas, es ob,·io 9ue por 
este destino normal de las érnbarcaciones dedicadas a rea
lizar dicho fin técnico-económico, dc::sde el punto de , hta 
jurídico, las form:is contractuales por hs cuales se obtiene 
el uso de las mi~mas, const ituyen la parte más importante.: 
del Derecho Marítimo. 

La polílic:i que asuman los gobiernos en la reglamen
tación de las relaciones jurídico-económicas que se derivan 
del transporte marítimo, reviste singular importancia, pues 
con ella se afectan cuestiones de \'Ít:11 interés, ya que l:1 
1\fa rina Mercante;: es una de las fuenles por las cuales lle
gan al Estado recursos económicos y significa, por otro 
lado, elementos para su propia conservación. 

Desde d punto de vista de las relaciones puramente 
priva<las, encontramos q ue pocos contratos interesan tanto 
a los industriales, comerciantes, banqueros y aseguradores, 
como el contrato de transporte, pues t•n sus operaciones de 
importación o exportación, o bien en el tráfico interior. 
lo utilizan constantemente, por lo que el contenido obli
gacional del mismo no puede serles indiferente. 

No es dificil q ue las mercancías transportadas lleguen 
aver iadas a su destino, se pjerdan, o su fl ega<la sea poste
rior a la fecha prometida, siendo éstos los motivos por los 
cuales surgen dificul tades entre las parles para fijar el al
cance de los derechos de cada una de ellas. 

Creo conveniente, a reserva de ampliar posteriormente 
las ideas, dar un concepto del contrato de transporte ma
rí timo. En términos generales podemos decir que por este 
cont rato una persona llamada porteador. se obl iga median 
te el pago de una cantidad, a llevar de un Jugar a otro, 
mediante una embarcación, las mercancías q ue se le han 
entregado para ese fi n. 
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En la forma de operación común, de este contrato nos 
<:ncontramos que el mismo se puede consi<ler:ir como una 
estipulación :L favor <le: tercero, siendo d cargador el esti• 
pul:lnte, el porlc:.tJor el promitente y el destinatario juega 
el papel de tercero beneficiario en esta rcl.ición jurídica.. 

Los caracteres Je este contrato son: consensual. si nalag
m:ítico, oneroso y bilateral. 

Dentro Je fa ejecu<:ión práctica del contr.llo de tr.rns
porte marítimo, po<lemos distinguir dos tipos de relacio
nes: una deri"ad:t de b obligación de tr.insportar y otra 
l:t dc:rivada de cu1J.ir y entregar los ejercidos 9ue se le 
confían para su transporte. 

En el primc:r Ci\SO la fal L:t en I.1 obligación de trans
portar se resuelvt: jurídic:tmentc en un.1 forma senci lb, 
puesto gue tratfodose de una obligación <le hacer, su in
ejecución se reduce, conforme a la legisJación común, <:n 
que a costa del porteador se ejecute por otro, tal oblig,l• 
c16n, sin que tenga que hacerse un análisis pormenorizado 
de este tipo de relaciones. Esta. situación no impl 1ca por 
otra parte, en \'Írtud de SlL ~c.:ncralidad, un problema eco
nómico para todos los interesado~ t:n el transporte ma rí timo. 

Situación diferente ~e presenta tcatándosc <lt: la rcspon
sabil id:1d ex recepto <lel porteador, ya que por las cond i
ciones especiales en las cuales se desarroll:\ l:i :ict~ vi<laJ 
del transporte marítimo, se crea una complejidad en la 
de(inicíón jurídica de la responsabilida<l del porteador. 
Es por esta importancia dt:st:1c:.1<l.1., no sólo dese.le el punto 
de \'ista legal, sino tambic:n pr.íctico, por lo que este co
mentario abarcará sólo el sc,gundo aspecto del contrato de 
transporte, o sea el que se refiere :1 la obligación de cui
dar y entregar por parte del porteador las mercancías que 
se le han confiado para su transporte. 

Resulta conveniente para el conocimiento de esta res
pons,lbil idad exponer la evolución histórica de b re~ub
ción que ha tenido esta materia, a tal <:f c:cto se hará un 
resumen histórico de este tipo de responsabilidad. 

En c:I D<:recho Romano encontramos ya una complet.i. 
re~lamentación Je esca responsabilidad. existiendo un con
junto de medios desti nados ;1 hacer particularmente rigu
rosa la respons.1bilida<l de los navieros por las mercandas 
o equjpajc (JU<: lt: eran confiados por sus clientes para su 
transporte. 

Pa~arcmos enseguida a exponer los medios que apare
cían en el dtrc,ho romano y que s:rnuonab:in esta cl.1.sc: 



REFLEXIONES 

c\p<:c1.1l de: n.::.pc11h,1h1lid.1J. l:n pnmcr lugar nos cncontr.1-
lllo\ rnn c:I f:Jitto tld Pretor ººN.1ut.1c, c:tupone:;, st.1bu
l 1rn ut rcn:pt.1 rcst1tu.10t ·: que :1p.1recc tn él libro IV, 
titulu IX, dc:l Di~c~to.1 

Lls raZlln<:s que tmo en lU<:nt;1 el P retc.,r p.1r.1 dictar 
cst<: Edicto fueron l.t necesidad de protección J lc>s , 1a
¡<:r(1s por l.1 mal.1 íc dt los navieros, y.1 que los primeros 
JI confi.tr sus co:..ii. par.1 el tramportc qued,1b.10 a merced 
de lo:. dueños Je la, na, cs. }J que ocurrí.1 rnmo escnbe 
Azuni · 'ºNo hub1cr,111 sucedido los desónlencs si los p,1tro
ncs \le los b.ircos ) los dueño:. de l.1s hosterías hubieran 
s1Jo ¡.:ente:. de bucn.1 rcput;1c1ón }' Je un.1 fo ,ncorruptible; 
pero como <:si.is profesiones se mirasen entonces como muy 
, ilcs, de :i.hí <.'S que no lubí.1 sino pícaro:. que las cjcr
cic~cn. fatos fueron los .ibusós que rcme<lh> el pretor rnn 
su eJicto N.1utJ.L, C.iuponcs, St.1bulu11 ut recepta rcsti
tu.int ". ª 

[n este [Jictu :.e c:.tablccí.1 la r<:sponsab1ltd:1J <le los 
portea<lon:s maríumos º'nautae··,·1 por los JJños oc.is,on.t
Jos a las co~.1s pertene<.1enl<!s .1 los mcrcaJ<:rcs y 9ue h.t
bí:in sido embJruJ~ en IJ na, e, o bien, por la no resti
tución Jc las mc:rcancí.1s que fueron confiadas plrl su 
transporte por d1d1.1s person.1s, transporte por d ciuc re
cibí.in un lucro. 

Se suponc 9ue onJ.t1nari.1mentc e-.t:i espec1.1I respon,1-
h1litl.1J c.·x recepto", ~6lo .dc:anz.1b:1 .il equip,1jc y prcl\ i
,mn<:s dd v1,1¡<:ro ) que postenormcnte, gtJc1.i~ al au~c 
c.1uc .1J9uirió el rnmc:rcio m1ríllmo, é:.t,l fue cxtend1<l.1 ,t 
l.1s mcrcancils que <;<: trJnsportab:1n. 1 Esta rc:sponsabilitlJd 
,tlc.;1n2.1b.1 .ti Jucño Je la n.we :nm cuanJo l.1, mercand.h 
to<laví.1 llll fueren ,mb.1cc.td.h y estu, 1cran sobre l.1 pl.lp. 
)',t que en e,te c.1,1> se con,Hkr .1b.1 rt:,111z.1da la entre~.1 ,d 
,lueño Je: l.l n.1, c.·, 

L.t .lCl ión ,n l .1dum Je. ri, .ida J1,; este edicto se di riµí.1 
rnntra <::I ducño de l.1 na, e:, ·exerc1tor"', bien fuer-.1 par 
h<:chos propios o de h1s personas que componí.1n la tripu
l.1,i11n } Jun Je lo, otro, p.1,a¡ew-; 1 ~t.1 .1cc1e1n deriY.hb 
dd rcu:ptum ·. f1¡.1b.1 la rcspons.ibilidad del ºnaut.ic · 
llJCllla º'c.¡uasi ex cnntractu·· por l:t f)(:r<lida o deterioro de 
IJ~ mero ne fas embarcada,; en la n,l\ e: por ell.1 quedab1 
,lirect:imcntc obh!!.1do :i lo, merc.idcrc~ .1 restituir la,; co-

' El <onleniJo de dicho FJ,cto t·r..1 t"I sigu1c:n11: 00N..lUIJ• 
,:i.upono \t.1bul..tru <¡uuud ,uju,que s..lh um fore rt-c.<.:pc:r,nt m,i 
r,~11ru;1n1 ,n et>s jud1<1um d..lb., 

· A1um D,)min_llo Alberto ,,stt:m:i l n,vt-rsal dt- los Prmu• 
p,m Jcl Dc:r,cho M,irit1mo de l,1 Europ.1, l"raducid.1 Jd foincé:. 
1wr D R.1f.1tl de Rod.i Tomo I, tso; pj~ 106. 

E,te l.d,uo cu111prc:ndi.1 1.111.b1én , lo, posadc:ru, c.1upono 
) :i lo,- t--.ublero, ,tabul.iru h.1c,indolm ri:spon,ahles de l..l, 
""•' ., ,ab..1l¡.:,1dur.1, que recihí.1n en t·1crc,c,o Jc: ~u Jet" ,d.,J 
,onH'rC1.1I 

' ZF!\O nn1H11 ton;¡ dd Dm110 \!Jnmmo IL1lmo Jd 
~kJ terr ,ne-<> \lil.inu Dott A (,ullfrc: l:J11vrc: 191(, 

' zr,o Rin1,·ro. Ohm l 1.id., 

s.1s con fi.td,1s •· rc1 pc:r:.<:culioncm" o <:ll ,u def<:no Jebí.1 
1nJcmm2.1rllh por el J.iño sufri,lo. 

L1 .1cc1ón er.1 mu>• se\er:i, p que t.1s co:iJs que.: le h.1 
bían :.ido con fiada,; p:1r,1 :,u lr.tnsportc .ti dueño de l,1 11.1-
, <:, 9ueJab.1 obl,!-raJo a rcstnuirlJ, en todos lo, CJ.SO:. en 
que con una part1Cular ,Jgilanc1.1 se podí.1 cv,t:ir I,\ ~r
did,1 o d:iño <le ellas, o :.ea que el ··nautae" debía <lesple
g.ir un;1 diligenc1.1 c:xJctísima parJ h.1cer 1m erif IClble di
chas s1tU;1uones. Tenb l.1 obliµ.1ción de restituir aun en 
aquc:llo:, c,1sos en que sin su culpa o ,le sus dependientes, 
IJS cos.is recibida:, se perdieran o fueran dañad.1.S, no obs
t:inte que se Jemostr.trl que no h.1bía existido ninguna 
f.dta en la custodia de Jai; m,~m.1.s, sep.u.inJose así del 
caso común en 9ue b,1stab:1 cJemostr:ir que se habla tenido 
un;1 ord1nui1 pruJtnc1a y pre\ 1s ión nurm.11 p.u a que se 
dcl>C.tr~.ir:i de la obligación de repar.1r el daño; es que 
en este caso ocurre como expresa Brunetti: "N;1turalmentc 
est.1 respan~ab,ltdaJ alcanzJ. al cxerc1tor sea par el hecho 
propio como por aquel de 1.ts personas c:ncarg.1d,1s y auto
rizadas por él parn h:1ccr el rcceptum y lo ,1lcanz:1 no t:i.nto 
por l.ls consecuenci.1s Je la falt.1 Je cu,toJi.i., cu:into por• 
que, recibiendo una compens.1<.1ón por el tun,porte, l.1 
custodia import:i. un riesgo que debe qucdJr a :m e.irgo". 1 

En est:15 condiciones sólo demostrando b fuerza mayor 
'ºJ,1mnum fatalc'º o ~e-.1 los aco11tec1m1ento, que el hombre 
no puede resi:;t1r o impedir, quedaba libre de rcsponsabi
liJ:id, siendo, "n emb.trgo, rc,pons.ible de: los C;t\O\ fortui
to~. o sea, en otrJS p.1labr.1S, el Jueño de la na, 1: 1:stan<lo 
oblig.1do a restituir en ,irtuJ Jcl 're<:1:ptum", rc,ponde 
de l.is pérdid.1s aun fortuitas Je !.is cos;1.s 1:mbart.1J.1,, pero 
qued.1 liber.1Jo Je tod.1 rc,pon:.,1bd1d.1d nunJo ~e prc-:;enu 
un ,aso de fuerza nuyor. 

Existe l.1 dudJ si en un printipio 1:~t.1 rcspons.1b1ltcJaJ 
··ex recepto··. rnn lo, t:feaos t.in .impltO'i que p ,imo, 
en que sólo d <lomnum fatak lo liber.1b;1, nací.\ implí
citamente de ludo contr,1to de tr.1nsportc m.uítimo o si se 
nt'Cu1t.1b1 un ¡ucto cspet.1,\I que se man1fe~tab;i en d usú 

Je: la cl.iusulJ ulrnm fore rcopcrc··, por l.1 ru;1l el dueño 
de l.t nave :.t5llmh el compromiso <le entregar la mercancí.1 
:1 s.ilvo. es ilu,trativo insert;ir lo que .11 respecto escribe 
Zeno. 'ºDe- toJ.is forma\, par:i r<:sumir, se.1 que se quier-a 
comrderar que en el derecho d,hico la cl.íusula ·•s:ilvum 
forc recipore·· tu\'iera ,i>tni fic:tdu particul.1r rnn car.ícter de 
expn.~.1 cont r.tt.1Lión, b1<:n, de otra forma, que dl.l fuese 
implíu t.1 en el negocio principal ~ cierto, que el edicto 
ººde rt:'"t.epti" viene acol!iJo en el derecho de Justiniano, 
como causa autónoma de respon,.1bilid.1d, ;1plicablc: 1mlis
tint.1mente .11 "na.utas, l .1uponcs, :.t.ibul.trtiº' por el simple 
hecho de la recepción de l.1 merc.1ncb > del confin.1m1c.:nto 

BRLºNfºJ TI, Anron,o. Dm110 mari11imu pri,Jlll hJl1ano 
Tumo primero. tm:no 19!9 162. 
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tre~.índolas en el puert<> convenido y -.egunda la rclati, a 
a la exoneración de responsabil iJad en el caso de que hu
biera ocurrido un hecho dañoso ajeno a culpa del pa1rr.,1111J 

o de la tripulación.11 Al lado de estas existían otras obli
g:u:ioncs como es fo de suministrar una nave en condicio
nes Je navegar, , if!rl:u la carga y descarga de la mercancía 
así e-orno su estiba, y otras obl1gaciones de menor impor
tancia para nuestro estudio. 

El pntrm1111 11111•iJ se liberaba de la responsabilidad 
propia del portador cuando el suceso dañoso no cm posi
ble prever ni substraerse del mismo, pero siempre y cuando 
no hubiera habido culpa del patrón; o sea, e l patrón no 
respondía frente a los comerciante,; que car,1..,aban su mer
caneías cuando ocurriera un daño a éstas por una caus:l 
impre, ista a fa cual no es posible substraerse, a menos 
que este daño pudiera ser imputado a folt;is ,interiores del 
patr6n. 

En lllS le~i<1ladonl's rna rít imas medie, alc:s se h,1da una 
especificación minuciosa de los riesgos en razón del carác
ter corporatrvo que tenía fa empresa nava/ de acrucllas épo
C;lS, como la habíamos indicado, en la cual, como es natu
rnl, era un renglón m\ly importante la división de Jo 
lucros y Je !.is pérdiJas del , 1aje entre los integrantes de 
la expedición marítima }' es claro que en esta minuciosa 
dfrisión jueg.1 impoct.mte p;ipel el riesgo de mar, y.1 que 
en caso de 9uc ocurriera un suceso dañoso, todos los inte
grantes de ll expedición resultaban afectados. 

No obstante que en las legislaciones medievales, como 
expresa Zeno. se legisló extensamente en la parte cotres
pon<lrentc al reparto de: los riesgos, en lo contratos de 
flt:tamcnto "C usaba insertar como chí.usulas de estilo, los 
casos en los cuales el patrón no respondía. Al respecto 
el mismo :tutor inserta en su obra :ilgunas <le estas d:iu
sulas: '"L.ts d.iusulas m.is comúnmente usadas en los con
tratos en rel.1ción :il riesgo comprendían d risicum m:ws 
propiamente dicho en el cual cntr:t la tempestad, la borras
ca y en general todo accidente; el risicum gent1um, que 
prevé los ca.c;os de represalia., piratería, secuestro ordenado 
por el principio: el risicum Del. esto es el incendio pro
ducido por la CJída de un rayo y el ciclón". 1 ~ 

En la ordenanza francesa de 1651 existen varias dis
posiciones que sancionan esta dase de responsabilidad, pero 
estas normas no forman un capítulo especial sino que se 
encuentran en diversas partes de dicha. ordenanza. Esta 
situación se cxplka si se tiene en cuenta la concepción 
que se tenía del contrato de fletamento. con.,idcrándose 
c-01110 el ,1rren1l.1m1ento de un buque, por Jo cuJI, fa., prcs-

1'.<.:no. Ktnucro. Obr.i citada 
Oht,1 rnada r.ig 289. 
f'~ convcm{'ntc rccnrd,1r l.? fr.iJc que la pr.ictte.1 :in1;./o),lJon.1 

• ,cunó ,11 r,::,pC<lo o :,(:.1 • l<I <>f Gml ol Km;; , c-11 ·,,,,,·1 

ta.dones de hacer, com() son las propias del porteador no 
recibían una precisa reglamentación. 

En c-1 artículo 9 dd título J del libro lJ de Jn Orde
nanza aparece consignada la responsabilidad del capitán 
por las mercancías cargadas en la nave y las cu.des estaban 
obligados a entre~arlas conforme a lo asentado en el cono
cimiento. Valin, comentando c:sta disposición escribía.: "El 
maestre de navío :t <¡uíen son confiadas la~ mercancías 
gue fueron cargadas, está obligado :t responder de ellas, 
salvo los accidentes marítimos no precedentes de su hecho 
o <le su falta, o de sus gastos. y por consecuencia a en
tregarlas en los términos de los conocimientos que forman 
a este respecto i.u oblsgación específ 1ca. El capitán está 
obligado por toda falta precedente Je su hc.•d10 o de su 
ne~ligencia, :-tun Je fo falta Jfama<la Je, ísima. de manera 
que sólo el caso fortuito puede excusarla" .3 1 

En <:l artículo 2, titulo II, libro ITJ se establecen las 
menciones que deberá contener el conocimiento, siendn el 
comentario que hace V,liin a este artículo el -;iguiente: 
"El efecto del conocimiento C\ obligar al m,icstce que lo 
firma ,1 cntrei,rar las mercancías de la mism;1 calidad y en 
el mismo estado que las ha recibido, sal, o la!> averfas 9ue 
puedan haber sufrido en el viaje, por fortun,l de mar }' 
sin falta. bajo p<:na de todos los ~astos de daños 1: in
terc~c:/'.1 

Se establecían en <:st: or<lcnami<:nto la obligación de 
suministrar al capitán un navío capaz de n:nt:'.g.tr. es de
cir, un bu<1\le en condiciones de na,'t:8abilid:1J, seiún lo 
disponía el utículo 12 del título 11 1 ibro 1ft; ,;e seó.liaba 
:idc:más l:t responsabili<la<l en caso de retardo consistente 
en Lt obligación <le indemniz.ir u los perjudicados de los 
daños C;.1us.1dos; también le e:;t.,b., prohibiJo :11 capitán 
c.1rg,1r mercancías sobre cubicrl,t sin consentimiento Je los 
c:1.rgadotc-s, y en caso contra.no t¡ueJab.1 obligaJo por los 
dt1ifos caus;1dos, se:.i,,,ún lo preceptuaba el artículo 12, títu
lo l, libro ll; finalmente se encuentran señalados los re
quisitos y pr<:scripc1ón de la acci6n en rcsPonsabilidad gue 
ejerciten los cargadores. Artículo IV y V del Título Xll 
del libro I .1 

En las Ordenanzas de Bilbao de 1737, que estuvieron 
, igcntes en México, se encuentran di"ersas disposiciones 
9ue tratan sobre est.t responsabilidad y 9ue aparecen en 
el capítulo XXII I de tal ordenamiento; dicha~ disp0<:1-
ciones son: 

Art. l 9. Cuando se justificare que por negligcnc,a o 

Val,n. René Jnrni:. ('>U\(:.w CommentJlfO sur l. Orden3ncc 
de b m;1rinc du mo" d' Acut 16S 1 Tomo Pnm~ro 1.a Rnchd Ir 
1 7<,6. p.if:. ;? l. 

' Articl~ 9. Dcmt:urcrJ r<,...pon~Jhte di: 1011tt~ 1~ mcrchand1(,~ 
ch.ir,té-; dan) son batiment. dont al ~,·r,1 tcnu de rendrc comptc ,ur 
le pied les connomffl!en5 . 

' ObrJ ctuda. f'.Í.C 633 
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codicia J e! capitán o maestre el navío se hizo a la , d a sin 
calafateado, c.icenarlo y hacerle las demás repar:icíones de 
bidas para el , iajc; será , isto c¡ue Los <laños que sobrc
vimeren por ello a las metcandas han de ser de cuenta 
y riesso del dicho capitán, q uien los deberá satisfacer a 
los interesados con e l \'alo r del nav ío, sus apare jos. fletes 
y demás bienes q ue teng:i el ta l capitán y Je puedan ser 
habidos. 

Art. 34. El conocimiento es una obligación particu
lar que un cap itán o maestre de navío otorga por medio 
Je :.u fi rma en f.wor de un negociante que ha cargado 
en su n,n·ío algunas mcrc:1decfas y otras cosas que JJevarlas 
de un pue rto a otro, <.onstituyéndose a cnlreb,>arlas a la 
person.i c1ue se expresa en el conocimien(c,, o a su orden 
ú .t la Je[ cargacfo r, por e l flete concertado antes dc 
car.~arsc. 

Art. }7. Todo cononmiento es .1ctc, obJ;~.ito rio del 
c.tpitán pMa en , irtud de é l apremiárselc al puntual cum
plimiento dc su contenido. 

i\rt. 39. Cumplido que se,1 el , iajc al puerto de su 
destino, deberá cada capit,ín hacer entrega de b carE-ra de 
su n.tvío sc~ún el tenor de sus conocimientos; si fuere en 
esta ,·illa, en los muelles de e lla. y siendo en otra parte, 
en lo:, parajes acostumbrado:. en cada una de ellas, para 
las descargas. pena de pagar con sus bienes, navío }' fletes 
lo 9 uc faltare. 

Ocurre que con el término genérico de " fletamento", 
se designa e n los Códices lati nos, con excepción del Có
d igo ele la Navegació n ru liano. las• J iversas formas por 
las cuales se obtiene el uso J e una embarcación por per
&ona distinta de su p ropict.nio, d,rnJo lul!ar a contratos 
diferentes en su contenido oblt>!acional y económico. 

Las formas le,!!alcs bajo las rnalcs se realiza la explo
taC1ón Jel tr.ifico m.1rítimo se pueden agrupar en l,1s si
g uientes· Un primer caso es nia1Hlo el propietar io ele 1,, 
nave no la utiliza él mismo. sino que la arrienda a un 
tercero, permitiéndole el µ.occ de l:i embarcación. esta for
ma podía desi~narsc como J!et,1111e1110 t1rre11d,wúe1110: un 
seJ¡undo caso. es cuando se pone a disposición de un ter
cero una emb.i.rución, obligándose al propietario de la mi:.
ma a cumplir con e lla. uno o m.is ,•rJ.JCS o b ien, durttnte 
cierto tiem po, realizando la n:we1;;ación de acuerdo con las 
instrucciones del fletado r, es decir, se obliga a navegar, 
este caso se poclrta designar simplemente con el nombre 
de " fletamento", en sentido estricto: fina lmente un tercer 
caso es cu.1ndo las persona~ c¡uc explotan el uso ele l.t 
embarcación se obligan frente a otra persona a transportar 
las mercanc!as que les confían, al lugar o lugares pactado~. 
tratándose, en este caso, de un contrato de transporte. 

Pa ra los efectos que pretendo alcanzar en este estudio 
interesa únicamente la. tercer forma o sea al contrato de 

11 

transporte marítimo. pues l:is otr,1s dos formas no ser:ín 
t rat.tdas. 

Aho ra nos corresponde tratar el sistema de responsabi
l idad del po rteador contenido en el Código de Comercio. 

En el Cód igo de Comercio de 1889, el régimen de 
responsabilidad del p<>rteador s<: encuentra establecido en 
los artículos 646, fracción X , 672, 673. 686 r racc1ón V, 
692 fracción I, 693, 694, 698, 728, 75 l )' 765. 

La responsabilidad según este Cód igo se fijll en los 
siguientes términos: El p<>rteador es el responsable del 
cargamento desde que se hace entrega Je él en el muelle 
o al cm,ta~lo a flote en el puerto donde se caria, hasta 
que lo entrega e n la o rilla o en el mueUe <ld puerto de 
la clc5t11r¿;?11. ¡1 menos que se hubiere pactado exprc~amentc 
otra co~a. 

La.s ex<.epciones a fa rc:.po11s<1.biliJad del porte,tdor ,e 
reducen ,t loi. caso de fuerza mayor, pero nunc,1 puede 
hacer esta exclusión de los dniios ocasionados po r sus 
propias fa ltas. 

En la:. le)•Cs me rcantiles de los países latinoamericanos 
las normas <le Derecho Marítimo en que se estabfcx<.n rc
gl:is de rcspon~ab tl idad, fueron inspi radas en disposiciom:~ 
del siglo pasado q ue no concuerdan con Jas ncce:i1datl<:s 
actu.1lcs Jcl transporte marítimo. Dc cst .1 insufkienc1a ha 
surgido otro ré!:imcn convencional creado por los mismos 
porteadores. en d cua( se fijan diversas limitaciones y 
exoneraciones n la responsabilidad lc~.11. las que se ma
nif iestan en las llamadas cláusu las de "no responsabilidad", 
c¡ue oulin .1ri;uncnte se encuentran en lo, conocimientos <le 
embarque. 

Sien.lo el tninsportc marítimo un.1 ,u .. tÍ\ id.LJ que se 
desarrolla no sólo cn un país, ~ino que )U carácter Cl, 

internacion.11, el lo~ro Je la uniformidad en los sh,temas 
legales. cspecialinenlc en las materias en las cuales ~e pre
sentan frecuentemente los conílicto~ y en particular h nu.
teria de rcsponsabilid,td dd porteador m.1rítimo, llebe cons
tituir una mcl.1 constante por parte de nuestros países. 

La respons.tbilidaJ del portc.tdor marítimo. conforme 
a las legislaciones lalinoamericanas, es <lt orden <.oolrac
twd, :;iendo el porteador rcspon~able de las pérdiilas, a,·c
r ías o retardos que sufran /;is mcrc-ancí:is durante la eje

cució n del contrato de transporte. El porteador marítimo 
está l iberado de respon~abilidad cuando los daños sobre
\'icncn con motivo de una causa que no le puede ser 
imputada. es dc:cir, por caso fortuito o de fuerza mayor, 
por ,·icio propio de las nw rcancías, o por falta del mism<> 
cargador . Sin embargo, debido a l,ls condiciones especia• 
les en las cuales se desarrolla la actividad del transporte 
marítimo, esta responsabilidad se ha atenuado, como con
secuencia de la aplicació n de un régimen convencíonal for
mado por los portea.lores. 
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Como se indicó ,interiormente, al lado de la respon
sabilidad legal del porteador, existe un régimen conven
cional conten ido en las cláusulas que se insertan en los 
conocimientos y que modifican profundamente el régimen 
legal. Frente a estos dos sistemas de responsabilidad, surge 
para el ca rgador y otros interesados, una situación incierta 
en cuanto al alcance e.le sus derechos, ya que la validez 
de aplicación de las cláusulas convencionales, en cada caso, 
tendrá que :.cr declarada por la autoridad judicial, lo que 
determina procedimientos tardados )' costosos para f ijar las 
partes sus derechos. 

La libertad ex;igerada de las cláusul,1s de irrc.ponsabi
lidad en los conocimientos, fue la reacción al sistema rí
g ido de responsabilidad contenido en las leyes. Estas prác
ticas provocaron protestas de Jos interesados a p.trtir de 
fines del si~lo X IX, pues el uso de las mismas significa
ba, de hecho, 1..i irrcsponsabilid,1d del porteador. Debido 
a <:ste orden <le cosas, Jos Estados Unidos, por medio de 
una ley J,ctada para regular el conocimiento Je embargue, 
,\SÍ como la eficacia }' validez de las cláusul,1s, introduje
ron la rcforn,3 lcgisl:itiqt para solucionar la cuestión me
diante l,1 .. Harte, Act"', que fue dictada el 13 de febrero 
de 1893 y es el origen lejano Je la Convención de Brueslas. 

Las reformas acogidas por c:.ta ky fueron introducidas 
en la legislación de otros países corno 1\ustral ia, 1 ueva. 
ZeLlndia y Canadá. 

Desde la aparición de la Harter Act se perfiló la ne
,esidad de 9uc existiera una norma internacional sobre la 
responsabilidad del porteador marítimo. idea que vino a 
lristal1zar primcr.1mente en J.1-; r<·~las de La Haya y des
pués en la Coll\ención de Brusel.1c;, relativa a la unifica
ción Je cierta.-; reglas en materia de rnnocimicntos. 

En c1itc continente, los países <¡uc han adoptado regla:. 
espec1.1lcs sobre la rcspon:;abilidad del porteador marítimo. 
basada., en l.1 Convenci<>n de Bruselas, son: Canad.i, con 
la Candian \X1ater Curia.!,te oí Goods Act de 1936, aun-
9ue no ha ratificado la C.orwcnuón, y los Estados Unidos, 
rnn la Carriagc of Goods By Sea Act, Je L936. 

A la Convención Je Bruselas concurrieron rcprcscnt.rn
tes de Argentina. Chile, Cuba, México, Perú y Uru~uar. 

Las repúblicas hispanoamcrimrus no han incorporado 
. 1 sus leyc~ la Com·ención de Brusela:. y sólo tienen lo que 
:;us rc:spectivos Códigos de Comercio fi ¡en en materi.1 de 
responsabilidad, con l.1 circunstancia c¡ue los conocimien
tos de embargue contienen cláusulas de "'no responsabili
dad"' o Jímitaciones a :;u responsabilidad. El contenido 
obligacional de tales cl:iusulas. insertadas en los conoci
mientos, pone muy f recucntemente a los cari:,>adorcs en 
una posición contraria. .1 la equidad, cuando sufren pérdi
J.is, averías o retardos. 

Continuando sobre cl estudio de la limitación lcsal de 
l.t responsabil idad dcJ porteador tenemos 9us entrar al es
tudio de la Le:}' de Vías Generales de Comunicación de 
19 de febrero de 1940, en que se presenta un régimen le
gal de responsabi ltJaJ de tocios Jos porteadores, sin im
portar cJ medio por d que se hace el transporte, es decir, 
terrestre, marítimo o .1érco. 

Esta Ley no tuvo en cuenta las condiciones especiales 
en q ue se desarrolla el transporte marítimo, asi como la 

legislación mundial en esta materia y, por lo tanto, su re
gulación en materia marítima no es adecuada, pues como 
más adelante se verá señala casos de irresponsabilidad muy 
limitados y que, por otra parte, algunos de ellos no pue
den presentarse en el transporte marítimo. 

El sistema de responsabilidad cst.1blcci<lo en la. Ley de 
Vías Generales de Comunicación se puede: enunciar en la 
sigu icnlc forma: los porteadores son responsables de las 
pérdidas o averías 9ue sufran los efectos que transportan. 
así como por el retardo en el transporte, siempre que se 
refiera a causas imputables a la cm prcs:i porteadora. 

Hab1enJo indicado los términos <le la responsabil idad 
en gener.il, es necesario conocer el sistema que la Ley 
sigue al <.-stablccer los casos de irresponsabilidad y de 
limitación. 

El le~islador en este caso al limitar y señalar las ex
clusiones que tiene el portt-ador en cuanto a su responsa
bilidad por la entrega y custodia de las mercancías, esta
blece un régimen que, desde un punto ele vista legal, es 
difícil de precisar de inmed iato, ya que sigue, fuera de 
toda técnica jurídica, el procedimiento de señala r casos y 
no ele acuerdo con nuestra tradición formulando re~las 
gcncr,1lcs. 

Los c,1sos de irresponsabiliJaJ cst.in establecidos en el 
artículo 71. Para hacer una crítica de este artículo es con
Yenicntc precisar que las causas qne pueden dar origen a 
la responsabil idad, de acuerdo con l.t legislación común, 
son: ,, ) Falta personal del porteador; b) Falta de sus a~cn
tes; y r) Vicio propio del navío, caso ele inanvigabi lidad. 

De acuerdo con el derecho h irresponsabilidad puede 
r(':;u ltar para el porteador, por lo siguiente: t1) fal ta del 
cargador o destinatario; b) Vicio propio de la mercancía; 
r) H echos de terceros; y d J Caso fortuito o de fue rza mayor . 

El c;iso fortuito o de fuerza mayor debe representar 
un hecho imposible de prever. al mismo tiempo 9uc de 
impedir, siendo un obstáculo que no sea inherente a la 
empresa de transporte. 

Con estas pequeñas expl icaciones se puede entrar de 
lleno al estud io de la irresponsabilidad y limitación de res
ponsabilidad, establecidas en la Ley de Vías Generales de 
Comu nicaci6n. 

1:; 
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De acuerdo con el artículo 71 ya citado, la respons,t
bsl1Jall Je: l.t empresa en cuanto .1 pérdida o a,erías de 
las mercancías desaparece. sólo en los casos que en el 
mismo se regulan, es <lccir los casos de irresponsabilidad• 
son únicamtntc los cstablcó<los en esa enumeración. 

El primer !,!rupo Je casos de irresponsabilidad que en
contramos se reduce .1 rnlpa de los cargadores o por actos 

dt: Jo:, mismos. Este grupo se linúta a los si~uient<;s: cuando 

las mercancí:ts se transporten i\ petición Jel remitente en 
, ehículos descubierto~, cuando por la nalura.lcz.1 de las 
mercancías debían transportarse ést,1s en \'Chí.culos cerra

dos; en e l caso de que las mercancías se despachen sin 
c:mbala¡c o 6te sea defectuoso, hecho que s<: deberá h,1cerse 
const:ir en el conocimiento de embarque: cu:tndo se trate de 
mercancías que hayan tenido una merm:1 superior a l.1 nor
mal, siempre c1ue se trn.te de merc:1ncía.s cJr~adas por d 
rcm1lcnte o dt-:scarga<las por d consi,.:natono o cuando s<: 
trate cle mc:rcancíai. t ransporta<las b,ljo cuid,tdo de persona~ 
puesl.ts con es<. ob1c-to por c1 remitente. a menos <JllC l.1 
a,·ería sea imputable: a la empresa; cuando la carga )' dcs
car~a de la\ mercancías sean hechas por el rt:m1tcntc: o por 
el consi.gnatanu y s1cmpn: c¡u<: el ,ehículo no tenga lesión 
exterior que haya podido d,tr lug,tr a la pérdida. o :ived a. 
en este c,1so el remitente puede sell:lr el ,·chículo. 

Otros c,1sos <le 1rrcsponsabiliJJd se refieren J ,·1cio pro
pio de la mercancfa por rotura. oxidación y merma 

Otro C:lSO especial :;e refiere al Lransporte de explosi
vos, substancia!> inflamables o corros1,·a5 y otros artículo:; 
Je naturaleza. rcJigrosa. 

Finalmente, en el caso de t:qu1pa1c~, cu.tndo ~sto~ no ~e 
entre~,tn a la empresa, sino que los conseru el pasa¡cro 
Fn el caso de cquip:ijes 9ue no hapn sid(I reclamados en 
cierto tiempo, se crea y.1 no un.1 1rrespons:1bd idad, sino 
una prescri pci1>11 :11 derecho d~ rcdamaci\Sn del pa.:;ajero. 

De toda est.1 enurn<:ración se encuentra un.1 falta. en el 
sistem:1 leg:1.l ele irresponsabilidad, puesto que una Je las 
principales fuentes de 1rresponsabilid,td se refiere al caso 
fortuito o de fuerza. mayor que en este caso no queda 
111cluido, así como los hechos de terceros ajenos a la em
pres.1 de transporte. En e~ta~ condiciones los úmcos me
dios lega.les de irr~ponsabilidad 9ue permite la Ley son 
los actos o falta de cargador a destinatano }', el vicio pro
pio de la mercancía. 

u J firmJuón de que el caso forh.uto o de fuerza ma
yor no queda incluido dentro de l.l,; causas Je irrespon
... ah1lid.,d dd portl'a.dor re,ulta de los siguientes: el Jrtículo 
'1 ('<;t.ahkce un rfgimen inderofable de resp<>n:,abtl1d<1ll 
Jcl porteador. por el ~ent1do de la d1sposioón se puede 
estimar que J.1 rcsponsabdtda.d del porteador puede ~er 
aumcntJJa com·cncionalmcnte roe é~tc. pero nunca d1smi-
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nuida. Siendo I.1 disposición anterior una norrn¡l de ore.len 
público r por otra parte, tratándose de una disposición 
d.ua las reglas de interpretación son inoperantes. 

En estas condiciones, lo que no esté legislado como 
caso de excepción, debe entenderse que queda asumido 

e-orno responsabilidad propia de la empresa <le transporte. 

En el articulo 4•• de la Ley de Vías se indica que las 
contro, ersms que se susciten sobre interpretación y cum
pl irniento de las concesiones o contratos relacionados con 

das ~enerales Je comunicación, se atenderá en primer lu
¡.!.ar a los términos de las concesiones y contratos, en sc
A,11:mdo lu~ar a la propia l ey, sus reglamentos y dem:ís 
leyes <:spetiales y a "falta de disposiciones" de esta legis
lación Por los preceptos del Código de Comercio. 1 lay 
que ~eñalar en este caso que el supuesto de aplicación de 
la fracción IU, es muy claro al indicar que.: "a falta de dis
posic-ioncs". lo que en este caso no ocurre, pues se encuen
tra un régimen ~omplcto de la responsabilidad del portea
dor, es decir completo en lo t¡ue se refiere a la cstruch1ra 
que formó el legislador. 

El régimen de limitaciones a la rcspot1sabilid.id pc:rrni
tida .. por la Ley se puede Jcsemoh·er en fa forma siguiente: 

Un primer ca~o, que :1 su ,,ez se ~ubdivide en dos 
inci~os resulta ,iplicable cu:1nJo la empres,1 propietaria. ofre
ce al público dos tipos de tarifas, tarifas que deben estar 
aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y Obr.is 
Públicas, una normal en que el porteador resulta respon
sable de ncuerdo con lo est,1blcc1do en la Le} y otra una 
t:uií J reducid,1. en cuyo Cil.)O se aplican las limitacionc:, a 
la rcspon:,abtlidaJ. Es requisito indispensable 9ue existen 
<los tJrií.ls, l.1s generales y l.t tarifa reducida, pues de otra 
m:incra no es aplicable la limitación. Los indsos en t1ue 
se subdivide esa responsabili~ad limitad,t se refiere al cac;o 
Je pérdid(1 de la mercancía, en que se permite que el 
porteador responda no por el ,·.ilor real de la misma, sino 

por uno menor señalado expresamente en la tarifa El otro 
inciso se contrae :1. l.t J'esponsabilid:1.d por retardo que le 
sea imputable a la empresa en la entre~a de la mercanda. 
En estas condiciones siempre será responsable sin tener 
derecho a ninguna limitación, Je las averías, mermas, etc. 

Otros casos de limitación Jel porteador marítimo se 
refiere a actos del cargador que son: cuando el remitente 
dc.,clara u.na mercancía que causa un flete inferior, a la 
ef ectivamentc cargada, siendo en este ca.,o responsable 
por eJ ,·alor de la mercancía declarada y, un segundo ca
so, e,; cuando se decla ra mercancía diferente )' de \'a)or 
superior a l::i re.drnente embarcada, siendo en este caso 
responsa.ble por la mercancía ef e<:tivamentc carg.i:da 

El régimen de responsabilidad c1ue se encuentra esta
blecido en los conocimientos de embarque vacía mucho 
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del rcg1men legal antes descrito. La-; cláusulas de cxonc
ración de responsabilidad }' limitación de 1,t misma son 
numerosas y muy amplias. 

Se establece por ejemplo que la carga Yiaja a entero 
ries,go del dueño; gue la carga se recibe sobre la cubierta 
del buque; la declamción del capitán de que ignora el peso 
y Cl'lntenido de las mercancías que se embarcan; la no res
ponsabilidad por daños ocasionados por malos estibas y 
otros sucesos c1ue no i.can propios al C.lpitán; los alijos den
tro del puerto son a entera responsabilidad del propietario 
de las mercancías; en ca.so de pérdidas se señala una limi
tación a cantidad fija por bulto cargado; estableciéndose 
además, un plazo de caducidad para el ejercicio del dere
cho de hacer las reclamaciones correspondiente:.. 

Tanto en c:l Código de Comercio como en la Ler de 
Vía no se establece el plazo y forma en que debe ha
cerse l,1 rc:clamanón por pérdidas o a,·erías y sólo se se
ñala el término <le prescripción Je las acciones correspon
,lientcs. En este caso deberá atenderse a hl <¡ue consignen 
las cláusulas de Jos conocimientos de embargue. 

Al anterior régimen tanto. legal, como com·encional c¡ue 
t ratan de introducir los porteadores en los que se desco
nocen las necesidades propias del transporte marítimo es 
convememe exponer el sistema de responsabilidad 9uc se 
acepta mundialmente para los portc.-adorcs marítimos y 
que considero necesario exponer para el mejor conocimien
to Je esta materia. 

[ s del todo clc~cablc <¡m: se remuevan los obstáculos 
que impiden un cltsarrollo pleno del tráfico marítimo in
lernacional de estt: Continente, mediante la adopción de uo 
régimen unif ormc de responsabilidad del porteador ma
rítimo, basado cm la Com·ención de Brusdas. 

.Ahora bien, un régimen sobre la responsabilidad del 
porteador marítimo. considero que debe formarse de con
formidad con los principios derivados de la Convención 
ele Bruselas de 1924, ya 9uc las reglas de esa Conven
ción Jnterna.cional han sido aceptadas por los países que 
representan la mayor parte del armamento mundial, como 
son: Bélgica, España., Estados Unidos, Francia, Inglaterra., 
[talia }' Japón. 

Con la rdorm:i realizada en BrusdclS, se ha llegado a 
un,1 trans,Kción económica razonable del conflicto existen• 
Le entre carµadorcs r porteadores, precisando, en reglas d<: 
orden público, l.t rc:spúnsabilidad del porteador, respon
sabilidad atenuada por un sistema de exoneraciones y de 
1 imitaciones legales, resultado todo ello de las exigencias 
de la navegación marítima. La Convención, al conceder 
al port(:ador ese conjunto de exoneraciones y limitaciones 
a su propia responsabilidad, le permite renunciar a ellas pe· 
ro no puede aumentarlas; a~imi~mo. le fij,l obligacionc~ 
precisa~ a CU} .i ,\pi icación no puede escapar. 

En virtud de que la Convención de Bruselas es la que 
ha servido para delimitar la responsabilidad del portca<lor, 
conviene pasar, para los f ines Je este estudio, a exponer los 
principios de la responsabilidad del porteador acogidos por 
dicho cuerpo. 

La Convención de Bruselas est,i redactada como un co
nocimiento tipo, en el c¡ue se enumeran las obl igaciones }' 
derechos del porteador }' Je los cargadores. 

P reviamente <:s convcnient(' recorda r que entre los fi
nes perseguidos por la Convención destaca, por su impor
tancia, el relatil'(J n reg11lar el ro11orimie11to como 1í111/o de 
rrédilo y rle 11111ne11tar ft.1 seg111·idnd ell SIi rirorlación romo 
dommenlo reprnenlali110 de 111erc1mcít1J. 

SiJIUJl<l du n•.rpo11sabilidad Je.~1lido por l,1 Conumrió11 de 
Bmsc:las 

1\ continuación se expondrán los elementos en <JUC se 
puede descn,•ol"cr el ~istcma de rcsponsabil i<lad del por
teador marít imo, dc acuerdo con la Convención de Bru
selas. 

De/ i11icio11es 

En prim('r lugar se tendrán que definir al~lm<ls con

ccptos que limitan el campo de ,\plicación. siendo éstos los 
siguientes: 

,, ) Contralo de transporte. 

b) Tiempo en que se :1plic:i el ré~imen especial de 
responsab11 ida.d. 

rt} Las reglas de la Convcnció11 se apl ican sólo al 
contrato de parte formalizado por un conocimiento o por 
cualquier otro documento similar 9ue sir"a como título 
para d transporte de mercancías por mar. 

b) El n:gimen de responsabilidad de la Con, ención 
se aplica sólo Jurante el tiempo que transcurre desde la 
carga de las mercancías a bordo del buque, hasta la des
carga de las mismas. 

Oblig,1ci0Jl<:.r di:/ porteador 

Otro renglón 1mporlanle 9ue se deriva de Li Convcn
dón, es el relativo a las obligaciones que se imponen al 
porteador destacando dcotro de ellas, por su importanci,1. 
la q ue se refiere al deber que tiene d icho conlratante de 
ejercer una diligencia razonable ( due diligence), para po
ner el buque en las condiciones necesarias para efectuar el 
viaje, debiendo armar, equipar y aprovisionar conven iente
mente al navío. La pmeba del ejercicio de la debida di-
1 igencia corresponde, en su caso, al porteador. 

11 
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Debe pwccdcr, además. a tener en b\lcn estado las 
bode~as. dm.ir.ts n:irigcrador,,s } 11,Jos los lu,tt.uc:. que 
, .in a rcc.ibir 1:\:, mercancías. 

El c¡ercicio dc una .Ktividad .1propi.tda }' rnidadosa en 
lo 9ue respc<.l,\ a bs merc:1ncí.ts. t0rresponde ,t la dtligen
ci.1 razon.iblc impuesta .11 transportador en materi.1 Je na• 
, cg,,bilidad del buc.1uc .tnles de 1.1 partid.t. 

Por otra parte. el porteador queda obligado ( rcntc al 
<".trµador. a entregarle u n conocimicnto 9ue tlcbe llevar las 
menciones e:,-pcciíic.t!l c¡llc -.1..ñal.1 l.l Cl)m e:nción y c¡ue 
tienen por objeto han·r del mismo un documento que 
identifique plcnarncntc la mccc.tncfa cntreg,,da ,ti tr.111s• 
portador. Est.1 nbli!(,Kión p.1r:1 c:I tran:,portndor de entre
gar al car¡.:,tdor un conocim,cnto, implica la necesidad de 
examinar el conocimiento. rcalrncnt<:' tal. o ,;ca el conoci
miento que· .tcre<lit.1 el cmb.trc¡ue Je:; b meruncí.t, es decir, 
.. conocimilnlo embarc.1do··. E,_isten vtro· documentos co

mo son: el lOOOC1miento "recibo par.t cmbarc¡ue:" c1ue, con
tormc a lm pnncapws de: l., Con,ención, puc<lc ser tr,tns
formado en .. em barcado•·, 1.on l.1 anotación qu<: se ha~a 
<.-n el mismo del buqu(.· en t1uc :.e transporun Lts m<:rcan
l ias, inscrt,índ<1lc la mención de: .. embarcado" . 

Corrc!>pon<lc. .,hor.t, exponer los casos en lm cu,tk.:; re• 
~ulta liber.1do el transportador Je responsabilidad. 

Como wmpensauón por la rcspon~abilidad dcri, ad., Je. 
l.t prohibición Je. im.ert.ir en lo~ conocimicnlo~ las d:1u u
las de exoneración dc. l.t rcsponsabd1dad, la Corn enc:ión 
cnumcra diH:n,os casos en que e:I transportador no es rc.s

pons.,ble. 

Dentro Je los cas<)S prec.is,1dos por l., (.,01wcnc1ó11 co
mo liberatorios de la responsabilidad del porteador, se en• 
cuentran los :,1_gu1cntes: 

fl porteador no e:- rc:,pons,1bk- p11r e.tusas de in
navegabilidad o ele , icio:- ocultos del 11.1, ío, siempre c1ue 
demuestre d ejcrcicin de unii dili,t:e:nc,.t r.1:;,onable. 

2 rt porle.,dor está liber.1do Je rc:spon,,,1bilid.1d por 
los .1ctos. n<:.gligenc1a o faltas del rnpitfo. m.trinero. pi
loto, o del per onnl dc:-hnado por el porteador a la nave
gación o administr.lCión Jcl bu9uc. pero no liber.irán .1' 
porlc,Hlor lo:. acto:,;. negligencia o falta del pcr,;on.tl cit.ido 
con rdan(>n ,11 m.mejo, luidado y <uslodi.1 del carg:1me:n
to. En este c.1,;o e pccial \C: haLc la distinción entre las fal
tas n:iut1cas }' las faltas comerci.1lcs, l]UC es uno de lo:- prin
cipios gcneralcs con-.a~r.1dos por l.1 Com ención. [sta dis
tinción está fond.tda no sobre un wncepto empírico, sino 
sobre una ¡u:-l:l J,, 1sión y d1.,Lribulión de. lu,; riesgol> dd 

transpon<: marítimo 
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J. Otros c.tsos d,: liberación de responsabilidad por 
pérdida o J.tño, (ijaJo:, por b Con, cnc,ón. son los siguien
tes: e l incendio. a menos quc haya sido ocasionado por 
he:cho o f,tlta Jd porteador; por peligros. Jaños o acci
dentes de mar o de o tras aguas navc~ables; por fuerza ma
ror; por hechos de ~uerra; por hechos de enemigos públi
c.os: por detención o embargo por soberanos, autoridad o 
pueblos, o por un cmbar,;o juJ 1c1al: por restricción <le cua
rentena; por huclg.ts o lcx:k-outs, o por paros o por trabas 
impuestas total o parcialmente a l trabajo por cualquier cau
sa que sc.i; por motines o perturbaciones civiles; por sa lva
mento o tentativa de salvamento dl.' , idas o bienes en el 
mar; por disrnim.K1ón en volumen o peso o de cualc¡lliera 
otra pérdi<la o <laño resultante de vicio oculto, na turaleza 
espcoal o , icio pmpio de la mercancía: por cmb.1laj<: insu• 
ficiente: por 1nsuficiencta o imperíccción de las marca~: 
por los , 1cios uculto~ <-1ue escapan a un.1 dil1gencJa razo
n.iblc. 

4. El porteador itSl,í liberado, ,tdenüs, de responsabi
lidad cu.tndo ocurran daños o ¡x:rd1das al car,gamcnto no 
oc.1 .. ion,1<los por su falta o ele sus agentes o cncarµaJos, .1si 
como cu.\nJo dichas situ.1cionei. resultan de un acto y omi
sión del car.~ador o propietario de las mercancías. ele su 
a,1:cntc o representante. 

5. Fin.,lmentc. el port<..oador no es responsable niando 
efectúa un cambio Je ruta por s;1.lvar o intentar el salva
mento Lle , id.1 o hicnes en el mar. así como por cualquier 
cambio ele ruta razonable. 

!:>cgún lo~ tc:rm1m,s de la ( onvención. no todo género 
d<.: muc.u,cia cst.i ~ujeto a lo~ principio:. de la misma )' al 
respecto se: encuentran las si~uient<:s excepciones: 

1. o t!.ti rc:gido el transporte de pas,1jeroi., ni el <le 
~us e9uipajc . 

2. El transporte de anim:des vivos cst.i fuera de la 
apl1cauón de b Convención. 

3. Las merc.tnCÍa$ transport,Hlas '><>brc cubierta tam
bién :,on cxchiid,1s de la aplicación Je la Convención. 

4 La Convención precisa un régimen jurídico cspe• 
c1.tl par.i rc~lamcnt.u l,1s relaciones entre e l car~.:1dor }' el 
¡'l(1rtc.tdor en m,1tcri:t de mercancía:. pelígros.ts. Cuando el 
cmbart¡ue de mercancías pcl1_groi.,ts se ha consentido por el 
porte.1dor }' el cargador h., declarado su naturalez;1 y su ca
r.ícter. el porteador tiene, cn caso de c¡ue estas mercancías 
repr(;sentcn un peligro par.t el buque o par.t l., car_;a. el 
derecho de dcsc:mbarcarlas, de hacerla:. ino(cnsivas o aun 
de destruirlas. l.,1 prueb,1 Je haber puesto en pclib'.ro la 
na, e o las mertanda~. corr<.~ponde .ti portc,tdor. 

(Conlmuaraj 



DESDE LA CRUCETA 

SEGUNDA CONFERENCIA 
TRIENAL DE LA A. l . P . 

Aumcnl:l el interés en lo:; puc.rto, 
de l.i Co~l.1 Oeste de lo~ Est.1dos Uni
dos de ortc:am<:rica en 1:1 Sc.-¡.;und.1 
Confc.:r<:nc,a T ricnal de la Asociación 
Internacional de Puertos. 

En comuniución especi:il f u11nol, in
íorin:iclos por c-1 lng. Daniel Ocampo 
Sigiienz;\, Coordin:ulor de cst.1 Con
fe~c:nci:t, que se h;i , enido maní fcsl,tn
do un creciente interés en los puertos 

orte.unc:ricanos de la Costa Oc:stc por 
:isistir a la c~unda Conferencia de 
la Asociación Internacional de Puertos. 
que tiene su sede en c.,sta Capital du
r;1nte lo:. Jías 22 a 2> <lel mes de 
junio próximo. 

Fn carta especial, el puerto de Lon~ 
Beach ha manifestado q ue la pres<:nci.1 
de ese puerto, uno de los más impor
t~mt<:s en cuanto a tráfico e instalacio
nes modernas en los Esta<los Unidoi., 
estará reprc:,entada por Mr. Jost:ph r. 
Bishop, Presidente Jel Board of H.tr• 
bor Commissioners Je Long Beach r 
c.itorce personas más, en su tmal1dad 
altos funcionarios <lcl puerto ) su· 
honorables espos.is. 

La importancia de Long Beach pue• 
de Hcilmcntc captarse por los ambi
ciosos planes de ex!>ansión de sus ins• 
talacionc:s 9uc tienen st1s directivos, 
resultado de los c nt)rmes incrementos 
de población e industrial, <lel Sur de 
C-ili íornia. Adcm1s sus directivos tra
tan Je cubrir los cambios re, o luciona• 
rio.s que .s<: csper:in en l.1 Industria 
Marítim.t, en m,tnejo de c.uga r dise
ño de barcos. en lo:, próximos años 
r que desde ahora lo colocan a la van
guardia en eficienci.t y modernidad :il 
mencion:tdo puerto. 

CARRERA ATLETICA 
DE RELEVOS 

Como parte J<: los ( <:stejos de con
memoración del '"DíA DE LA MA
Rli: A". b ccretarí.1 de Marina. por 
con<lucto de: su Secnón Deport h ,\. ha 
or~J.nizado par.1 el domi nf,:O 31 de 
m,l)'O, un:i "C·un:r., Atlética de Re
le, os". 

En dicho evento podrán participar 
todos los clubes e ,n,;lilucioncs depor-

----

El t;mbajador ~01·teamerieano Sr. Robert C'. Rill y e l C'up. ,J:wob \1ncent 
H cinmnk. Agregado aval. f'u \lh,ita de corte-.ía c:on el ~e<·retario de 

:\larina (de e-: ¡,al<las) 

ti\ ,b afili.1das a la féderad6n i\lex1• 
cana de: A tleti~mo. 

LlS 1nscripcione!> 9ue<lan ab1ert.1s :t 

partir de esta fecha en la sección d<:· 
portiva de d icha Jependencia. c.1llt- de 
Azuda Núm. 9, quinto piso, de las 
8 .30 horas o. las 14 p. m. Je: lunes J. 

vi<:rnes. Quedarán cerrad.is el , 1<:rnc~ 
29 de mayo a las 19 horas en Pl.1i.1 
de Buenavist.t Núm. 2, 6" riso. 

Recorrido 

Punto lle partida frente .1I núm<:ro 
9 .Je Azuet:i, siguiendo por el Sur 
hasta Independencia hacia la derecha 
(Poniente:); hacia la izquierda toman• 
do Baklcr.1s p.1rn el Sur .• 1 lleJ:!,tr a b 
Avenida Chnpultepcc. en que dar.in 
, uelta si~uiendo por dicha Avemd., 
h.u: i.1 el Poni<:nlé hasta la fuente mo
nument.tl Je Chapultepec, entrando 
por la puerta del laJo derecho (Nor
te), encontr:ímlose la META frente 
al estfnque del Parque de Recreo [n. 
íantil a corla distancia Je la pucrt.1 
de entrad., que J,1 a la mencion.tda 
fuente. 

La d ist:incia por recorrer será de 
4,000 metros, los cuales serán cubier
tos en rclC\'OS de 800 metros cada uno. 

P remios 

Trofeo ChallcnAc "SFCRETARIA 
DE MARI A" par:1 el e-quipo que 
obtenga el triunfo Tres años conse
cutivos o Cinco .tltern.1do-, Trofeo 
Espc::cial par:i el fa1uipo V enccdor. 
T rofeo.s inJi, iclualcs p.1r.1 los compo• 
n<..ntCS <le ec¡uipos 9ue obtengan del 
primero al ttn:c:r lu~.ir Medallas in
dividuales para los componente!> de 
los equipos que obten~an cu:trto y 
quinto lugares. Y diplom:is pnr,'l todos 
](Is participantes. 

El punto de reunión, en l.t calle lle 
Azuda Núm. 9, a las 8.30 horas. 

La carrer:1 dará principio a las 10.00 
hor.ts. 

SE L"TEGRARA LA PRDIERA 
CO)IPARIA DE "HOMBRES 

RANA" 

Lt Com.1nd,1nc1:i Gener.11 de 1.t Ar
nu&t de: México intewuá a la Prime
ra Compañía de Comando Subm:1rino 
() lombrcs Rana y Buzos). la que tc:n• 
eirá rnmo base el puerto de A<.1pulco, 
Guerrero. 

P,tr:l la intt,gración ll<: la ms:.nu, -;e 
ha procedido al rcclutam1ento del p<:r
son.1I ncces:mo. par,1 cuyo ef ccto. la 

J!l 



C om.111d.1m 1.1 Ccm:r;tl de l.t ArnuJ u. 
<le MéxtCo ha (<>n,·ocado :t Jos inte
resados, q uienes deberán ser mexica
nos por nacimiento y de edad com
¡m:ndida e n tre: lv:; 17 }' 25 .1ños, JSÍ 
como el hab<:r con< lu,do su instru<·
uón primaria. 

Lus soJicit.rnt<:s Je: rn.1.1reso deberán 
tc:ncr un.1 c.!>tatura mínima. de 1 70 mts. 
y s<:r de: complexión normal o Jel~.id.i 
musculosa. deben pre ·ent.ir sus sol ici
tudes Je ingreso, ;1comp;1ñ:tda de u11;1 
c.1rc,1 Je bu~na conduct.<, .d C Al mi
r.mtc C.. (;. Manuel 7..(: rmeño Ac;1i~o, 
Secreta rio Je Marina, con .1tcnción a 
la Comandancia General <le l.t Arma
da, <:n l.ts cal les de Josi A7.ut:ta úm. 
9 de Méxt,eo, D. F. 

l..1:; pcrson,ts que r.1d19uen c:n d 
o ,~triro l'cder.tl o lu~arcs ccrcrno,. 
podrán presentar l.t :;vl,tituJ pcr:m
nalmc:nte e:n el Est.tdo M.1yor Na, :ti, 
sito en el tercer p1so del cdi ficio de 
IJ $(:cretaría Je Marina en la dirc:cción 
antes mencionada. 

Por 1., que respecta .1 los que r.uli
qucn en el puerto en que luy.1 Zon.1\ 
o Scctorc.:s , .1, a les. la presentar.in en 
l.1 Conu.nt!Jnci:1 de ell.ts. Y los 9uc 
rad ,qu\.n en lugJres ml<:norcs Je la 
Repúbliu. las en-.. 1arán por correo J 

IJ Jirt'<'ción ya inJica<la. 
AJcrn:ís, para causar alta ~cr:1n so

met,<los a un examen médico, riguroso, 
así como a pruebas de capacidad fí
sica y menta l, incl uyendo Jesde luego 
la nafación. 

Los 9uc .tpruebcn el eX.tmen > cum• 
plan los requisitos, causarán alta en 
la Armad.1 de M éxico, como APREN
DICES BUZOS, ingresanJo para ins
trucción en b P rimera Compañía de 
Comando Submarino. 

l\-JE XJCO CONSTRUffiA S US 
PROPIOS GUARDACOSTAS 

D urante l.t celebración del cuadra• 
,gésimo quinto aniversario de la De• 
fensa Veracnizana, el pasado 21 de 
abril. el Alm1rant1.: Zermeño Araico 
informó a ,dJ!unos represcntant<:s de 
la Prensa Nacional que el año próxi
mo México construiní, probablemente 
en el astil lcro de T:1mpico, sus dos 
prim,•ros J.!UarJacostas de tipo de los 
G-30. de 800 tonelJJ.1s. 

Señaló t,1mbic:n que durante su ,.¡_ 
sita a los Estado~ UniJc,s, e l gobierno 
de aquel paí:. ofreció wenJes faci
lidades para 1.t :1d9uisición de material 
bélico. lo que es moti\'O de cuidadoso 
estudio por p.irte Je hs autoridades 
competentes de Marin:1. 
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Por ú ltimo, scñ:dó algunas pc:r:.pcc 
tivas e n m:ttcria de construcc,(>n por
tuaria y en el fomento de la M a rina 
M ercante:-

DE.JO DE EXISTIR 

LI dí.1 25 de ;tbril, a l,b 8.05 horas, 
dejó de existir el Contralmi r:tnle C. 
G. Gustavo R1.1eda Medina, uno Je lo:, 
distinguidos miembros de la Armada 
de :México, a consecuenci.1 de una 
trom bo~is cercbr::i l. 

BITA C ORA m anifü>sta, l'0n pena e l 
fa llecimien to de l culto e! c ritor y 
compañero periodis ta, contraalnli· 

rante G. Rueda Medina. 

El <:xtinto era o rigin.1rio Je la ciu
dad de Aguascalicn l<:s, nació el 17 de 
:lbril Je L90S. 

H izo sus estudios en la I l. Escuela 
NaYaJ lv1il itar, espec,afüándose m(is 
t.ude en la Escuela de Subm.uinos en 
C.artagena, España; mi:.mo~ que le sir
vieron de base para ocup:tr al tos car
gos, entre ellos, fue Subinspector de 
la Com isión Receptora Je Buques, en 
España; Profesor de la f:scucla Supe• 
rior <le G uerra y Subjefe del Estado 
Mayor Naval, Director de l:i H . Es
cuela N aval en 1954, Comandante de 
la Oct.na Zona Na, a l, Diputado Fc
dcr:tl .rnte eJ H . Congreso de l.1 Unión. 
V oc.11 de Ja Comisión Re, ,sor,t d<: la 
Legislación de la Arm:1J.1 de México, 
c.ugo c¡u<: dcscmpcñ:tbi al morir. 

P or sus mtritos le fueron confcri• 
J as las condecoraciones de · 'P1;rse\le
rancia .. , ''Mérito E.speci,11" y "Opera
ciones Navales de G uerr:i ... 

Sus Jcst.1udo, ~0110<.:11n1<.:1ltl>:; k llc
v.,ron a v1s1t.1r <:ntrc otros países: _hs. 

tados Unidos, Cuba, Panamá. Isla Tri
nid.1d. Jn~laterra. Francia, Ita1 i.t, Es
p.1ñ.1. Portug.11, hbs Azore~. Argel1J, 
Marru,-co:.. Aínu y Afnc.1 r>orlugucsa 
Oriental 

D 1.uerpo dd J<.s~tparcc,do Contra.tl
mir.111te Gusta,o Rueda Medina, fue 
vela.do en la AJ,:encia Eusc:bio Ga)'OSO 
y sepultado ,ti día s1gu1cntc. a las 1 1 
horas, en el Panteón Fr.tnd'S de S:111 
Joaguín, donde ~e lt: rindieron los 
honores corre.!>pond1entes .1 su !lito 
rango. 

SENSm LE FALLEOH l lENTO 

J:I dí:, 28 de .tbril .. 1 l.1:, 11 . }0 h o
r:t:., J cjó Je existir c.l Vicc,llmirantc 
David Coello Ocho,1, que íuer:i Se
cn:tario de Marinar distinguido miem
bro de la Armad.1 J e Mc:xico .. t con• 
secucnci.1 de una lrombos,s ~<:n:br.11. 

El cxtlllto era oriµ,n;mo del Puerto 
de Alv.uaJo, Ver., donde nació <:I 
20 de ,1goslo de 188 5 

Ingresó :1 l.1 1 l. facuel.i N.1val Mi
litar el año de 1900, se distinguió 
como alumno sobresalic.:ntc tn su gn
duación. Por riguroso escala{ 6n pasó 
por todos los ~raJo~ de la Armad;1, 
h.tst.1 ostentar el wa<lo Je Vicc,tlmi
r.1nt<: con el que fut. rc-tir.tdu el .1ño 
Je 1952. 

, 'icealmiranf" Davicl Coelio OC'hoa, 
E>x Sec·r t-tario de l\lnl'ina. fallN·i<lo e l 

28 dt' a bril. 

D esempeñó los c.irgos clt> Profesor 
de la EscuelJ Jt> Maestr.1112.1. C om:tn
dante Je -...1riru. uniJadcs de l.i Arm.1-



d.1. ~ubJH<."tl<lr ,k· l,1 11. h,lucl.t ::-.:.t 
, .11 Mtltt.ir. e_, m.1ml.111tc de la Prime
ra Zona ·aval l\hlit:tr, Oficl.ll Mayor 
de l.1 ccrct:irí.1 Je l\1:1.rin.1 > r 111:il 
mcnt1.· c<.retMÍ<.1 d<:I Ramo. 

11 ~ d1. llO\lclllbr<.: J1. 19;.-, :,1. le: 
otllr~ú diploma de honor, 1.omc.d1do 
por el ( Prt:s1dt:ntt: de l.\ Rq,úblic1 
¡x>r ,u heroísmo r .1bneg.1oón en ti 
s.1h .imcnto de l.1 tripulación y p,lS;tjc 
dd , .tp<>r nortc.:imu1<..ino "f,pcr.in• 
z.1 ··. <¡ue 11Jufr.1gó en l.1 B.1rr.1 lk T.1m
p1cu en 192L lo que: t.1mb1fo le ,;1. 
lió l.t rnnd1.-cor.1uón · Legión del Mé
rito·· c:n grado de Conundant<.>. otor
~.tdo por el Pn::,1dcnk ,l1: los l:stadu-, 
Unidos. Rc<.1b1ó las de. "l'crscvcr.1nci:\'" 
t: n ¡ nmu.1. :.c.:,i.:un,l.i. tcrccr:1. 1.u.1n.1 y 
c¡u1nt.1 d;1-.c:., owr~.1d.1,- por el l,:Ob1cr
Oll por ,u, 3"1 .1110\ ,le ,<:t\1ci1)s 

El gobierno <.hikno le cundccurú 
con l.1• Mcd.111.\ ºAl Mérito· en ~r.1.lu 
de · Gr.in Of1ci.1r· } t1n,1lmcntt' l\fc:
xico le utor,!,!J L1 Mcd.dl.i de Orn, pnr 
sen 1c 1<) .. hcro1c1h prc-.1.1J1), .1 l.1 pat n.1 

no, a..,pc<'l~'> <l<' l a <·omnemoru('ión 
dd t l lle a bril <'ll e ,la <•aplh1l , ('11 

la..., <·ulle-. de Veracruz. Col. Condt'"ª· 
i-e Jlevú a <·ul>o e l 1u:to. A1-riba, ~,si,ec• 
to de l 1>re,idium, y ahajo, lu:. , 1ieja, 
hundcr ns luu:e11 g 11ardl1t tll' h onor 

en 191,1. lll ,u luth,1 contr:.i l.t~ Cucr· 
z.b 11t, .t:,or.1:, norLc.:Jmcnc.1n.b. 

l.l c.nl.in:r fue , d.t.lo t·n un.1 de 
las ,-.1pill,t, de IJ A!ttnu.1 Gayosso y 
se le ~cpultó en c:I P.llltcón Fr.i.nc<:s ,le 

.in Joac¡uín, con lo\ honon·~ tnrrc\• 
pondientt<; .1 ~u :1lt0 rJ•H!o 

La Ciencia va . 
(J'¡ 'llt J /.1 t, Í/!, 5) 

rón mide lo dt)roncio del barco o dos 
estaciones transmisoras, foc1I de usar 
e l l orón requiere cortos especiales mor
cados afuero con números que corres
ponden o diferencias de tiempo, entre 
lo señal que se recibe de un tronsmt• 
sor y el recibo de uno señal smcron1• 
zodo de un transmisor compañero. 
Comparando los pulsaciones de dos 
estaciones con el receptor del Lorón , 
el navegante puede leer afuero lo di
ferencio de tiempo en microsegundos 
del indicador y encontrando lo inter
cepción de dos líneos oprop1adas en 
lo corto, obtiene lo situoción del bu
que. lo asombroso contribución de lo 
electrónico y lo habilidad del receptor 
del Lorón do el tiempo de lo emisión 
de los ondas de rodio que vio1an o 
186,000 millos por segundo. Al hacer 
esto divide un segundo en un millón 
de po rtes. 

Cado uno de estos notables apara
tos electrónicos ayuda grondernente o 
dolor de un seratido moderno o los 
navegantes. 

A medido que el tonelo1c de los 
barcos crece y son mos veloces, con 
los aparatos se les provee instontóneo
mentc de horizonte a horizonte, de cos
to o costo y de lo superficie ol fondo 
del océano; y osí reciben los recursos 
de lo ciencia y la seguridad que Col6n 
nunca conoció. 
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PESCADO BARATO 
SIN INTERMEDIARIOS 

Tres r cele raciones regionales 
de cooperativas pesqueras, la de 
San Felipe (B. C.), y Guaymas 
v Puerto Peñasco (Son.). se han 
comprometido a traer pescado al 
Distrito Fcdc1·al para expender
lo de 2.:50 a :l60 pesos el kilo
gramo, ~cgún 1a especie. con la 
única condición de que les sea 
proporc-ionado un frigorífico ex
clusivo para pescado, que repre
sentaría una inversión de 250,000 
ó 300,000 pesos, y que se les ex
pidan "salvoconductos" para evi
tar las extorsiones de Jos policias 
de caminos y de los encargados 
de las básculas. 

Este acuerdo se tomó el 23 de 
abril, durante una reunión de re
presentantes de dichas federacio
nes <.>n la Cámara de Defensa del 
Consumidor, en la que estuvo 
presente el licenciado Adolfo Ló
pez Romero, presidente de la 
Asociación Mexicana de Econo
mistas. 

Las federaciones son las deno
minadas ''Su r de Sonora", "San 
Felipe" y "Puerto Peñasco". 

Se hizo notar que dura11te la 
Semana Santa, las federaciones 
pesque1·as respondieron al llama
do del Secretario de Economía, 
licenciado Raúl Salinas, y traje
r on al Distrito Federal 12 tone
ladas de pescado que vendieron 
a 2.54 el kilo, pero, como la dis
tribución se hizo por los conduc
tos habituales, los dist ribuidores 
"inflaron" el precio hasta ven
der el pescado a 15 pesos el kilo. 

Con esa experiencia, las fede
raciones pesqueras han llegado 
a la conclusión de que es necesa
rio eliminar a los intermediar ios 
y d istribuidores, para entregar 
ellas el pescado diariamente a 
los mercados, con la única peti
ción de que se construya un fri
gorífico exclusivo para pescado 
y que se otorgue protección con
tra los extorsionadores. 

Finalmente, se anunció 4ue 
las federaciones pesqueras van 
a construir en breve un orga
nismo nacional exclusivo de pes
ca, dependiente de la actual Con
federación Nacional de Coopera
tivas. 
22 

Con mofhto clel d la del n iiio. Ja rú . .-sposu clcl Se<·r<>tario de .'.\luri11n dis• 
tribuyó j n gu<>tes entre los h ijo~ d e los t rnbujado r e1>. las gnHica~ lº(H'r <'S· 

pond c>u a l os a lnta<:en e"> gen t•r al es de m a l'ina. 

PARTICIPE UD. EN EL 

CONCURSO DE 

MODELI SMO NA , A L 
Organizado por la Sría. de Marina 



CODIFICACION l\1ARITIMA 

PODE R [Jl-:CL TI \O 

'ECRET\HIA DE ~1.\ HL\A 

HM,L.\\JI,'\ ro para,,¡ aÚall(Lera111ir>11to y matrícula 

<Í<> los buques mercantc>s naciorial<•s. 

\l mar~cn un :-ello c·o11 el l•::-cudo l\a<·ional. 
qut> dire: Eslado:.. l nido:-, \l t>xicano--. Prc:.idrnc1a 
dl' la R<'públi('a. 

Ri-:c1. \\1 E::--.To para el abanderamiento > ma
lrí<'ula ch• los bm1ue-- merc·antes na('Íonalc--.. 

(Continúa) 

\rrríu 1.0 9. Las t'mbarcat·ionc::. que :-e ad
quieran en el t·>.lrnnjcro deberán abanclerar:;c 
¡trO\ i:-ionalmentc anlt' la autoridad cunia-ular dt'I 
puerto de· :-alicla. la que e,pcdirá un pai-a, .rnt,· 
el,· na,c{!ación directa ha ... ta el pt1<'rlo naciunal que 
haya clrgiuo f'l armador para la matrícula clefi
niti, a . 

De:-,clt' el momento que :-e ahandcn· una cm
harcación deberá ia-er tripulada por mexicanos por 
nacimirnlo. 1':l Cón:,,ul que r,pi,la un pasavanl<· 
el<" naHgación. li<-nc la obl iga<'ión de dar a, Í:,.O a 
la eC'rc-Laría ele \larina inmcdialamcnle dc,pué~ 
ele hahf'r extendido rl pasavanlc, enviando copia 

el<' é:-lc· ) dd roll clr tripulación. a,í como <·o
pia::, d(' los c·crli ficado-. de ·eguriclad. d<' c-ub icrta 
y máquina:-. que CApecl irán el capitán y jefe de 
máquina:" nombrado.-; para rceihir el buque. cf'r
tificaclos que· sC'rán válido~ ha:,la el purrlo nacio
nal en que dcha matric-ular,,.e. donclc~ -.(' le e,pccli
rán Jo .. que pre•, iene el at·lículn 17. 

\ 1rríct.:LO 10. La~ cmba rca.c:it111r:- da:.ifi('a• 
tla.., para na, cga<"ión d<' altura. co$tera y pe:,.c·a <'11 
altar mnr. nc<'r~itar.ín tcnrr la .~uprl·ma Patenl<' 
ele . u, rgaciérn rc•:-.pt'C'Liva-. C''\pedicla por e l l•:ir· 
tut i,o dr la l nión: adC:'má:-. r.: requi,ito 4uc lt>n

{?:an ,u:- ccrti ficaclo,,. dl' mat rícula y clc- :-e~uriclacl. 
a,í <'orno ludo-- lo::- documento::, rc lati, o:-: a la na
, rgai-ic'1n. 

l .a:- dcmá ... l'ml,Jrracio1w-. nacionales JH'l' P-,Í· 

tarán para na, egar el certi fi<-ado c!C' matrícu la 11 

.. 

el <le rcgi~tro expedido por la Ca¡,i ta11ía de l'urr• 

Lo corre pondif'ntc qu ic-11 <·nlre¡?:ará tambi(~11. en su 
caso, c-1 pa:-a, ante <¡ur pre, iamente ..iulorice la 
'ecrelaría ele l\larina. y t'n ,;u oporlunidad la pla

c·a cuando c·otT<'"Pºncla. 
Loi- ca pitanes de puerto no c·nlregarán ninguno 

de Jo., rlocumcntos o la placa que se cilan en c~tc 
artículo ::i no sr ha. rumpliclo con lo!- requi ito:-
cle ::-eguridad que e;\1jan lo,: Hrglamcnto:- rf":,..J><'C· 

l i, O:-. 

'\l \ THICl l. \ Y REGL THO 

•\ HTÍCL 1,0 l l. Lu:. cmbarc-acíu1H'l-- con~Lruida$ 
t'll rl e;1..tranj<>ro. llcgada1- al paí:-. por tirrra. po· 
drán lrarr mi pa. a,anle E':\ll'IHl ido por el ccjn..,ul 
, lel lugar ele :-aJida. o en su dríeclo. ge,-tionarlo 
ele In 'e<'rrta ría dC' \1arina . b1<'n directamcutc o 
por conduelo dc- cualquie1· Capitanía drl paí .... 

\1<TÍCLI.O 12. Las olicituclc,- de matrícu la y 

regi~tro co111p1 t'nden aun cuando no l t· C''\p n•-..en. 
e l abanderamiento de la t'mbarcaeión <le t¡ut" s<
trate. clrbi<'ndo acom paiiar--r lu:. --iguicnte-. docu
m<'tllo:-- : 

a) . L nn declara<'ión l'irmada por el p ropir
lario ( -,cgún modelo <'11 e l apénclict>}. 

h) . T<'slimonio ele la <'~c·ritura pública o pó-
1 iza ante <'orrcdnr que a<'l'c·d ite la propiedad del 
buque. df> aC'ucrclo con r l artfrulo ñ 11 del Cúcligo 
de ComcrC'io , ·1grntc. cuando ;;u "alor e,ecda d<> 
s 300.00 : y :-i no pai-a de- <':;la ca11Licla,L m1 c·on
lralo pri,ado de c·ompra,f"nl,Í o copia dt• la:- fac
tura~ re~p<"cti, a:-. que lr~alizará h, Capitanía de 
Purrlo <·0 1 n•~po11dic11le. 

e) . \ e-la d('I lkgi::-Lro C.i, il clt• 11nC'imit·11to d,·1 
prupic:-turi{1. para acr<'cli1arlu como mc,i<·a110 por 
nac·imicnto. ) de :--c·r nalurnlizndo. <·opia lc~ali
;,.ada d<." la carla rc• .. pcrt i, a. 

T ratándose dr C:om pai1ía~ o .'o<'iedade ... tOfü· 
lituicla-- C'onform1' a la-- le·}" .. del paí~. c·opia ele la-. 
bast":, c·unsliluli, ;1:-. de la :ociedRd. a probada prt'
, ÍR111C'nlt- por la ~·cnrlar í.1 dr larina. 

d) . \rla de· prolc·,ta de ,u111i ::-ic'.m ,1 la, k• 
ye·, el<' la ~ación (~egún moclC'lo rn el apéndic·P). 



CODIFICACION 

r·) . Lomprobanle 4ue lo acrrditc c-omo :,1oc10 
de la Cámara de Comercio. 

f). Te$tÍmonio de la escritura de fia11u1 para 
garantizar el buC'n u,-o de la upr<'ma Pat<•nte d< 
'\;a, <'gac-ión. rnando M' trat<' de un buque que ~ea 
prnpiC'dad de a lgunu Compaiiía o <.WiC'dad cons• 
1i1uida con arreglo a la:. h•ye'- del paí", pero cuyo 
prc-sicknte o g~n'nle. o ma} oria de lo~ mic>mbro:-
del c-on:,tejo de atlmini:,lración o representante' prin
<' Ípal no :-can nw'\.icano:-- por nacimit·nto o natu
ralizac·iún. 

Esla fianza :-:eri't ante i\otario Públic<l. a sati . 
faC"<'ÍÓ11 de la • t><-rctaría el<> ~l arina. por la mitad 
clc-1 , alor del buque. pn•, in a, alúo que ,-e• pracli

rarú. C'n ra:-o de que. a Juicio de la propia ~t'· 

n<'laría. el , alor que• exprc:-cn los docu mC'nto~ 
ele· prnpit•clad fuere notoriam<'nlc inferior al que 
rt>alrni' t1lt> teng.a la <'mbarC'ac-i6n de que se> 1 rute·: 
lo:- perito-. 11ombrado:- :--t-r.111 pagados ele acu<>rdo 
t·on c-1 aranc-rl de et, alüo,. a e-o ta del inlt'rt':-ado. 

\RTÍU 1.0 1:3. Para lo,,. t'Íec-lo~ de c::-lr Regla-
n-wnto, :-<' enlt·nderá p01 malri<-ula el hecho de <¡uc 
una Pmhc1rc-arión quNlc• rc-gistrada en t-1 puNlo 
d<· $U malrkuln )' e11 la ,- t'<-r<'laría de J\Jari rrn ton 

tocia formalidad. pagando :-u:: derecho~. tantc, clc
matrícul.1 c·omo de arqueo, di' ac·uerdo con :,.U to
nelaje. ) <·, t,·ndiénclolc In dun1menlación 1wce~a
ria par a qur purcla na, ep;ar lihrr-mPnte. ya o:c>a t•n 
lráfico ele· altura. cabotaje o interior. 

\1níu 1~0 l J. Lo:-- e).pe<lientet- de malrítuh1 
se formularán en <los tantos, destinando e1 original 
a la . c-crt>laría de '.\larina con lo~ siguiente~ do
c-umentoc;: 

a). Solici tud dr matrícula. 
b). Dc-claraC'ión del p ropi<'lario -.obre :-i está 

al <'orri<'lllc· o c•,.rnto del pap;o clt>l impue lo :-obre 
la renta. 

e). Dato::- > t:a racterh-1 icas ele la embarca-
1·iún. formu lado-, por e-1 propictarin. 

d ). \l'la d<' protc>-.la de :-umi::,,ic,n a la<- l(·yc,-
cld paí,. 
'.? I 

e). Comprobanlf' d<.· pt'rlcnccer a la Cámara 
de Comercio. 

/ ). \ eta de nacimiC'nlo del o los propietarios. 
como proceda. 

g). Documento:, que> C'Ompruebf'll la propie
dad el<' la cmbarcaci6n. 

h). \eta conslituti,a c·uando :-.ca ~nc·icdacl o 
Cooperati, a la propietaria: e-u anclo sea Coopera ti
, a debe ju tifican,c C>l re~ihlrn c:-n la Sccrc:taría 
de la Economía :\"acional. 

i). Tcstimoni? ele propit'dacl. el qu<· debt•rá 
estar im,crito t>n el Regi:-tro Público de la Propic-
dad. !iicmpre que :-u , alor cxc·('(la de . · 500.00. 

j). l 11 juego de fotografías lomada,., a 13 
gradoi) de la pi-oa y por el lnHé:-. trnientlo como 
f onclo ,~l agua. de lamaiio de O.O 15 X 0.08-1. 

k). Planilla y PI iego de operacionr•s ele ar
queo. 

/). Cc·1·Li fir·aclos ch· l'¾{Uridacl ele cubierta ~ 
máquina:-. 

m). Dato, carackrÍ:..IÍ<·o-. rl'11dido~ por el ci1-

pilán de puerto re~pccti, o. 

n). Copia del certificado d.t' matrícula, re~i,.. 
tn> o 'upr<'ma Palenlf> th· \ti\ c-gac-i6n, según el 
ca:-o. 

H. E\IB \}{L \CI0.\1•:: DI•: L·\ "\AUO:\ 

a). : ·olic:itucl de- matrícula firmada por el rc
prc:-entanlc- el<' la autoridad rc~peclin1. 

Ú). Dato:- y c-araclerística::- de• la crnbarea-
c·ión. formulado~ por el olicitante. 

e). L n juego de foto~rafías clr 0.0..J.3 X 
0.08 l. lomada~ a 15 grados de la proa y por el 
lra\'é$. teniendo corno fondo d agua. 

d) . Planilla ) pi Í<'go de ope•raC"iotH•,: de ar
queo. 

f'). Certifi<·ado de ~rguriclad el,· c·uhirrta ) 
d,, máquina!:-. 

J ). Copia del Ct'rli fic-ado ele matríc-ula. rcgis
ln> o .'uprema Patente de :\"a,cgación. :-.rgún el 
ca::-o. 

Publicn<lo r>n ,,¡ Diario O/ irial d<'I 2 rl<' a«osto 
dr· 19-16. 

(Cnntinuará) 



EDITORIAL 
(\' i,•111· 111• lu p:'t j!.. 1 ) 

bios, los malentendidos, y de que el dirigente sin contar o veces con lo maso 
o que contando con ello, se encuentre de lo noche a lo moñona al margen 
de un movimiento nocional y po, ende internacional, violentándose y pre 
cipitóndose a contecimientos que los más de los veces llevan implícitos los 
fracasos del movimiento obrero. 

Por eso tenemos confianza en los actuales dirigentes de nuestra Central , 
porque con su actuación están brindo ndo seguridades persono les o todos 
los trabajadores de lo burocracia, porque también soben que cuando el 
trabajador tiene seguridad en lo personal, se siente apoyado en su trabajo, 
en su enfermedad, en su pensión, etc. 

Rómulo Sánchez Míreles, y con él el Comité Ejecutivo de lo F. S. T. S. E., 
han comenzado por e liminar el temor, lo angustio, el desasosiego, lo zozo
bro y el pesimismo, porque comprenden que esos estados de ánimo en el 
trabajador los deprime y desvitolizo. 

Ceruti Croso, en uno de sus más bellos páginas revoluciona rios, dice que 
"eliminar el miedo es restablecer lo energía. El hombre que enterró sus mo
nedas en lo tierra donde yacieron sin beneficio para é l lo hizo movido por 
el miedo". "No temáis", eran frecuentes palabras en lo:; labios de Cristo. 

Las grandes realizac iones morales de lo humanidad se deben o lo eli
minación del temor. Por eso esperamos que los nuevos dirigentes de la Fe
deración, acaben de uno vez por todos con el temor que persigue en esta 
etapa o los traba jadores de México, debido en mucho o los líderes nefastos 
que ha padecido lo clase obrero. 

Yo no más miedo al despido que contribuye o destruir el espíritu del 
hombre y engendra el servilismo. Yo no más miedo o lo desocupación, miedo 
o lo crisis, miedo o una depresión del comercio, miedo a lo enfermedad, 
miedo o uno vejez lleno de priva ciones, pero sobre todo yo no más miedo 
o decir nuestro verdad o externor nuestro sentimiento. Eso es en sumo, la 
psicosis que Sónchez Míreles ha querido destruir y por eso estamos con él. 

Nuestro Revisto felicito cordialmente o los nuevos dirigentes de nuestro 
Central Máximo y los exhorto poro seguir como hasta hoy, por los senderos 
de lo democracia y de lo revolución, atentos al afán de alcanzar poro los 
trabajadores uno auténtico justicio social. 

INSTALACIONES 
ELECTRICAS 

HAMBURG-AMERIKA UNIE 
NORDDEUTSCHER LLOYD 

'. s. 
* 

SOUZA, S. A. 
Paseo de la Reforma 27 

MEXICO, D. F. 

Tel s.: 46-01 -47 y 46-86-33 

Servicio rápido de y a Hamburgo, 
Bremen, Amberes, Rotterdam y a 
los principales puertos del mundo 

AGENTES GENERALES: 

REPRESENTACIONES MARITIMAS, 
S. A. 

Edificio ·•o" 11 piso Av. Juárez 42 
Tel. 18-51 -92 con 5 líneas directas 



ENTREGA DE ESPADINES EN LA H. ESCUELA NAVAL 

VISTA PARCIAL 
DE LOS CADETES. 

DE LA NAVAL 
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